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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA DE LA CUAL SE

DESIGNARÁ AL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS
EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 10 
“CARLOS VALLEJO MÁRQUEZ”

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Subdirector de Servicios Educativos e Integración Social 
del Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 
10) “Carlos Vallejo Márquez”, bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Juntas de la Di-
rección del Consejo Técnico Consultivo Escolar (CTCE) 
del CECyT 10, a las 8:00 horas, iniciará la sesión per-
manente del CTCE para la elección de la terna a Subdi-
rector de Servicios Educativos e Integración Social del 
CECyT 10.

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos 
e Integración Social del CECyT 10, de conformidad 
con los artículos 174 y 175, fracción II del Reglamen-
to Interno del Instituto Politécnico Nacional, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado 
por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c. Poseer experiencia docente y administrativa de 
cuando menos dos años en el Instituto, inmedia-
tamente anteriores a su designación;

d. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

e. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

f. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e 
Integración Social, recibirá y revisará las solicitudes en 
la Sala de Juntas de la Dirección del CECyT 10, en un 
horario de 10:00 a 13:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Título profesional de licenciatura;

d. Documentos con los que acredite poseer expe-
riencia docente y administrativa de cuando menos 

CONVOCATORIAS.indd   4 24/03/17   14:10



onvocatoriaC

Gaceta Politécnica 5 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

32
0

dos años en el Instituto anteriores a la expedición 
de la presente Convocatoria;

e. Constancia o documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, 
de tiempo completo, con categoría dictaminada, 
expedidos por la Dirección de Capital Humano del 
Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

g. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de la unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave;

h. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdi-
rector de Servicios Educativos e Integración Social 
del CECyT 10, en un máximo de dos cuartillas 
(word/.pdf), y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CTCE para su aprobación.

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, 
en la página oficial electrónica del CECyT 10, www.
cecyt10.ipn.mx, así como en los diversos medios de 
difusión con los que cuente, el CTCE publicará la lis- 
ta de los candidatos registrados.

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio del CECyT 10, 
a partir de las 13:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta en estricto orden alfabéti-
co por el primer apellido ante la comunidad del CECyT 10 
que decida asistir. La Comisión Organizadora moderará la 
reunión para que ésta se desarrolle en orden, con precisión 
y fluidez. En caso de que, a juicio de la Comisión, no exis-
tan condiciones para la presentación de las propuestas, 
cancelará la reunión e informará de ello al CTCE. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 
sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 
personal de apoyo y asistencia a la educación), lleva-
rán a cabo la auscultación con sus comunidades en las 
modalidades que estimen convenientes (por ejemplo: 
mediante votación general o ponderada; median-
te consulta directa o indirecta; mediante asamblea 
abierta o cerrada, con presencia o en ausencia de los 
candidatos; mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 18:00 horas, 
en la Sala de Juntas de la Dirección del CECyT 10, el 
CTCE en pleno atenderá a los integrantes de la comu-
nidad del CECyT 10 que deseen entrevistarse en grupo 
o de manera individual para manifestar sus opiniones o 
comentarios sobre los candidatos. Quienes participen 
en la auscultación y en las entrevistas podrán expresar 
libremente sus observaciones o comentarios respecto 
de los candidatos, destacando el carácter académico del 
proceso y respetando siempre la vida privada, la moral y 
la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 
CTCE para la elección de la terna en la Sala de Juntas 
de la Dirección del CECyT 10. En cuanto se declare la 
existencia del quórum iniciará, en estricto orden al-
fabético por el primer apellido, la exposición de las 
propuestas de trabajo de los candidatos durante un 
máximo de 7 minutos sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar las elecciones 
serán los siguientes:

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);
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b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad del CECyT 10, desde 
el punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar al 
CECyT 10, relacionados con su naturaleza y objetivos; 
sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación 
y contexto en la educación media superior nacional, 
y las circunstancias concretas en el momento de la 
elección; así como su independencia, real y manifies-
ta, ante los intereses económicos y políticos, de modo 
que pueda representar efectivamente al CECyT 10.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CTCE emitirá 
su voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CTCE ejercerá su 
voto de calidad.

El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 
de autoridades politécnicas o de intereses externos in-
fluya en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario Académico, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmedia-
tamente a los miembros de la comunidad del CECyT 10. 

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los escri-
tos de inconformidad e impugnación que se susciten 
por la interpretación y aplicación de las bases conte-
nidas en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los que 
se funde, para que sean remitidos de inmediato a la 
Oficina del Abogado General con copia a Dirección 
General, Secretaría General y Secretaría Académica. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 207 del 
Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-
mero SG/543/17, y ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número de registro 41/17, 
en la foja 46, del Tomo III, del Libro de Registro de Actos 
Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179, tercer pá-
rrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada 
deberá publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse 
en la página electrónica www.cecyt10.ipn.mx, así como 
en los diversos medios de difusión con los que cuente el 
CECyT 10.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CTCE se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA

DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL DIRECTOR DE LA
ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA MECÁNICA Y 

ELÉCTRICA, UNIDAD AZCAPOTZALCO

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX 
de la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico, y 137 
del Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Director de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica 
y Eléctrica (ESIME), Unidad Azcapotzalco, bajo las si-
guientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Consejo del 
Edificio 1, Planta Baja de la ESIME, Unidad Azcapot-
zalco, a las 8:00 horas, iniciará la sesión permanente 
del Consejo Técnico Consultivo Escolar (CTCE) para 
la elección de la terna a Director de la ESIME, Unidad 
Azcapotzalco. 

En esta reunión de apertura, conformará, las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Director de la ESIME, Unidad Azca-
potzalco, conforme lo establecen los artículos 21 de 
la Ley Orgánica y 170 del Reglamento Interno, debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser de nacionalidad mexicana;

b) Poseer, en una rama afín del conocimiento, título 
profesional de licenciatura otorgado por el Institu-
to Politécnico Nacional, o un grado equivalente, y 
tener estudios de posgrado;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c) Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo, y catego-
ría dictaminada de titular;

d) Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y 

e) No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Re-
gistro de Aspirantes, recibirá y revisará las solicitudes 
en la Sala de Consejo del Edificio 1, Planta Baja de la 
ESIME, Unidad Azcapotzalco, en un horario de 10:00 
a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Título profesional de licenciatura;

d. Documento que acredite el posgrado;
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e. Constancia de nombramiento de personal acadé-
mico definitivo, de tiempo completo, con categoría 
dictaminada de titular, expedida por la Dirección de 
Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

g. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de su unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave; 

h. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Direc- 
tor de la ESIME, Unidad Azcapotzalco, en un máxi-
mo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CTCE para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, 
en la página oficial electrónica de la ESIME, Unidad 
Azcapotzalco, www.esimeazc.ipn.mx, así como en 
los diversos medios de difusión con los que cuente, el 
CTCE publicará la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio Ing. Víctor Mo-
reno de la ESIME, Unidad Azcapotzalco, a partir de las 
13:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta ante la comunidad de la 
ESIME, Unidad Azcapotzalco, que decida asistir, en estric-
to orden alfabético por el primer apellido. La Comisión 
Organizadora moderará la reunión para que ésta se de-
sarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de que, 
a juicio de la Comisión, no existan condiciones para la 
presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 
informará de ello al CTCE.

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 
sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 
personal de apoyo y asistencia a la educación), lle-
varán a cabo la auscultación con sus comunidades en 
las modalidades que estimen convenientes (median-
te votación general o ponderada; mediante consulta 
directa o indirecta; mediante asamblea abierta o ce-
rrada, con presencia o en ausencia de los candidatos; 
mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 17:00 horas, en 
la Sala de Consejo del Edificio 1, P.B. de la ESIME, Unidad 
Azcapotzalco, el CTCE en pleno atenderá a los integran-
tes de la comunidad de la ESIME, Unidad Azcapotzalco 
que deseen entrevistarse en grupo o de manera indivi-
dual para manifestar sus opiniones o comentarios sobre 
los candidatos. Quienes participen en la auscultación y 
en las entrevistas podrán expresar libremente sus obser-
vaciones o comentarios respecto de los candidatos, des-
tacando el carácter académico del proceso y respetando 
siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 
CTCE en la Sala de Consejo del Edificio 1, P.B. de la 
ESIME, Unidad Azcapotzalco para la elección de la 
terna. En cuanto se declare la existencia del quórum 
iniciará, en estricto orden alfabético por el primer 
apellido, la exposición de las propuestas de trabajo 
de los candidatos durante un máximo de 7 minutos 
sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a) La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado). 
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b) La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado).

c) La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual).

d) Las opiniones de la comunidad de la ESIME, Unidad 
Azcapotzalco, desde el punto de vista cuantitativo y 
cualitativo, y 

e) Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
ESIME, Unidad Azcapotzalco, relacionados con su 
naturaleza y objetivos; sus necesidades actuales y 
previsibles; su ubicación y contexto en la educación 
superior nacional, y las circunstancias concretas en el 
momento de la elección; así como su independencia, 
real y manifiesta, ante los intereses económicos y po-
líticos, de modo que pueda representar efectivamen-
te a la ESIME, Unidad Azcapotzalco.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del Consejo emiti-
rá su voto de manera personal, libre, secreta y directa en 
la urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del Consejo ejercerá su 
voto de calidad.  

El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 
de autoridades politécnicas o de intereses externos in-
fluya en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario Académico, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmedia-
tamente a los miembros de la comunidad de la ESIME, 
Unidad Azcapotzalco.

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los escri-
tos de inconformidad e impugnación que se susciten 
por la interpretación y aplicación de las bases conte-
nidas en la presente Convocatoria, los cuales deberán 

acompañarse de los elementos probatorios en los que 
se funde, para que sean remitidos de inmediato a la 
Oficina del Abogado General con copia a Dirección 
General, Secretaría General y Secretaría Académica. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico, y 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/560/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
291/17, en la foja 40, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Re- 
glamento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.esimeazc.ipn.mx, así como en los di-
versos medios de difusión con los que cuente la ESIME, 
Unidad Azcapotzalco.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción IV de la Ley Orgánica, y 180 del Regla-
mento Interno, el CTCE se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proce-
so de elección cuando, mediante el voto de las dos ter-
ceras partes de los integrantes, considere que no existen 
garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanuda-
rá cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL SUBDIRECTOR DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL 

DE LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA
MECÁNICA Y ELÉCTRICA, UNIDAD CULHUACAN

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para desig-
nar al Subdirector de Servicios Educativos e Integración 
Social de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y 
Eléctrica (ESIME), Unidad Culhuacan, bajo las siguientes: 

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Juntas de la 
Dirección de la ESIME, Unidad Culhuacan, a las 8:00 
horas, iniciará la sesión permanente del Consejo Téc-
nico Consultivo Escolar (CTCE) de la ESIME, Unidad 
Culhuacan, para la elección de la terna a Subdirector 
de Servicios e Integración Social.

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos 
e Integración Social de la ESIME, Unidad Culhuacan, 
conforme lo establecen los artículos 174 y 175, frac-
ción II del Reglamento Interno, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorga- 
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Poseer experiencia docente y administrativa de 
cuando menos dos años en el Instituto, inmedia-
tamente anteriores a su designación.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e 
Integración Social, recibirá y revisará las solicitudes 
en la Sala de Juntas de la Dirección de la ESIME, Uni-
dad Culhuacan, en un horario de 10:00 a 13:00 y de 
17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Título de licenciatura;
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d. Constancia o documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, 
de tiempo completo, con categoría dictaminada, 
expedida por la Dirección de Capital Humano del 
Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de la unidad de adscripción, en 
el que se incluya el Registro Federal de Contribu-
yentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo 
anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Documentos con los que acredite poseer expe-
riencia docente y administrativa, de cuando menos 
dos años en el Instituto anteriores a la expedición 
de la presente Convocatoria;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdi-
rector de Servicios Educativos e Integración Social 
de la ESIME, Unidad Culhuacan, en un máximo de 
dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CTCE para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, 
en la página oficial electrónica de la ESIME, Unidad      
Culhuacan, www.esimecu.ipn.mx, así como en los 
diversos medios de difusión con los que cuente, el 
CTCE publicará la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas en el Auditorio Ing. Alvar Noé Barra Zenil de 
la ESIME, Unidad Culhuacan, a partir de las 13:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta en estricto orden alfabé-
tico por el primer apellido ante la comunidad de la ESIME, 
Unidad Culhuacan que decida asistir. La Comisión Orga-
nizadora moderará la reunión para que ésta se desarrolle 
en orden, con precisión y fluidez. En caso de que, a juicio 
de la Comisión, no existan condiciones para la presenta-
ción de las propuestas, cancelará la reunión e informará 
de ello al CTCE. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CTCE 
realizarán la auscultación a los sectores docente, 
alumnos y personal de apoyo y asistencia a la educa-
ción de la ESIME, Unidad Culhuacan, en las modalidades 
que estimen convenientes (por ejemplo: mediante 
votación general o ponderada; mediante consulta 
directa o indirecta; mediante asamblea abierta o ce-
rrada, con presencia o en ausencia de los candidatos; 
mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 18:00 horas, 
en la Sala de Juntas de la Dirección de la ESIME, Unidad 
Culhuacan, el CTCE en pleno atenderá a los integrantes 
de la comunidad de la ESIME, Unidad Culhuacan, que de-
seen entrevistarse en grupo o de manera individual, para 
manifestar sus opiniones o comentarios sobre los candi-
datos. Quienes participen en la auscultación y en las en-
trevistas podrán expresar libremente sus observaciones 
o comentarios respecto de los candidatos, destacando el 
carácter académico del proceso y respetando siempre la 
vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna  

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 
CTCE para la elección de la terna en la Sala de Juntas de 
la Dirección de la ESIME, Unidad Culhuacan. En cuanto 
se declare la existencia del quórum iniciará, en estricto 
orden alfabético por el primer apellido, la exposición de 
las propuestas de trabajo de los candidatos durante un 
máximo de 7 minutos sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 
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a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la ESIME, Unidad 
Culhuacan, desde el punto de vista cuantitativo y 
cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
ESIME, Unidad Culhuacan, relacionados con su natu-
raleza y objetivos; sus necesidades actuales y previsi-
bles; su ubicación y contexto en la educación superior 
nacional, y las circunstancias concretas en el momen-
to de la elección; así como su independencia, real y 
manifiesta, ante los intereses económicos y políticos, 
de modo que pueda representar efectivamente a la 
ESIME, Unidad Culhuacan.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CTCE emitirá 
su voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CTCE ejercerá su 
voto de calidad.  

El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 
de autoridades politécnicas o de intereses externos in-
fluya en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario Académico, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmedia-
tamente a los miembros de la comunidad de la ESIME, 
Unidad Culhuacan.

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los escri-
tos de inconformidad e impugnación que se susciten 

por la interpretación y aplicación de las bases conte-
nidas en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los que 
se funde, para que sean remitidos de inmediato a la 
Oficina del Abogado General con copia a Dirección 
General, Secretaría General y Secretaría Académica.

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico, y 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/544/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
45/17, en la foja 47, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Re-
glamento Interno, la Convocatoria autorizada deberá 
publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la pá-
gina electrónica www.esimecu.ipn.mx/, así como en los 
diversos medios de difusión con los que cuente la ESIME, 
Unidad Culhuacan.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto en 
los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 del 
Reglamento Interno, el CTCE se reunirá en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días há-
biles, el cual empezará a transcurrir a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de publicación de la presente Con-
vocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE

LAS TERNAS DE LAS CUALES SE DESIGNARÁN
A LOS SUBDIRECTORES ACADÉMICO Y

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD PROFESIONAL
INTERDISCIPLINARIA DE BIOTECNOLOGÍA

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 

del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 

la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 

Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-

ticipar en el proceso de elección de las ternas para desig-

nar a los Subdirectores Académico y Administrativo de 

la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología 

(UPIBI), bajo las siguientes: 

BASES

PRIMERA 

Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, a las 8:00 horas, iniciará 

la sesión permanente del Consejo Técnico Consultivo 

Escolar (CTCE) para la elección de la terna a Subdi-

rectores Académico y Administrativo de la UPIBI. 

En esta reunión de apertura, conformará, las comisio-

nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 

presentación pública de las propuestas de trabajo de los 

candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 

docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA

Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector Académico y Adminis-

trativo de la UPIBI, conforme lo establecen los artícu-

los 174 y 175, fracciones I y III del Reglamento Inter-

no, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Comunes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por el 

Instituto Politécnico Nacional, o un grado equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o grado 

académico con validez oficial expedido por institu-

ción de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 

de responsabilidad prevista en la normatividad insti-

tucional.

Específicos:

a. Para subdirector Académico:

 Poseer estudios de posgrado.
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b. Para Subdirector Administrativo: 

 Poseer título profesional de licenciatura, que corres-

ponda a un área de la rama de las Ciencias Sociales y 

Administrativas, en caso de no poseerlo, deberá tener 

reconocida experiencia administrativa.

TERCERA

Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-

tro de Aspirantes a Subdirector Académico y Admi-

nistrativo, recibirá y revisará las solicitudes en la Sala 

de Juntas de la Dirección de la UPIBI, en un horario de 

10:00 a 13:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-

gistro acompañada de la siguiente documentación:

Común: 

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 

cuartillas y en extenso, con los documentos probato-

rios (word/.pdf);

c. Título de licenciatura;

d. Constancias y documentos oficiales que acrediten 

nombramiento de personal académico definitivo, de 

tiempo completo, con categoría dictaminada, expe-

dida por la Dirección de Capital Humano del Instituto 

Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-

to Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 

la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 

no sanción expedida por el Departamento de Capital 

Humano de la unidad académica de adscripción, en el 

que se incluya el Registro Federal de Contribuyentes 

con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 

tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 

responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 

falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo an-

terior, sin que ello sea impedimento para que alguna 

autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 

lo declarado; 

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdirector 

que corresponda en la UPIBI, en un máximo de dos 

cuartillas, y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuarti-

llas (word/.pdf).

Específica:

a. Para Subdirector Académico: 

 Documentos con los que acredite poseer estudios de 

posgrado.

b. Para Subdirector Administrativo: 

 Título profesional de licenciatura, que corresponda a 

un área de la rama de Ciencias Sociales y Administra-

tivas, en caso de no poseerlo, documentos que acre-

diten tener reconocida experiencia administrativa.

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 

formato digital, para su debido cotejo.

Si algún aspirante concursa por las dos subdirecciones, 

bastará con la exhibición y proporción de la documenta-

ción en un solo tanto, siempre y cuando cubra los requi-

sitos para cada una de éstas.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 

Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 

incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 

lo presentará al CTCE para su aprobación.  

CUARTA

Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de 2017, a las 18:00 horas, en la página 

oficial electrónica de la UPIBI, www.upibi.ipn.mx, así 

como en los diversos medios de difusión con los que 

cuente, el CTCE publicará la lista de los candidatos 

registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 

propuestas de trabajo en el Auditorio Dr. Raúl Erick 

Talán Ramírez de la UPIBI, a partir de las 13:00 horas.
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Primero se realizarán las presentaciones para Subdirec-

tor Académico y posteriormente para Subdirector Admi-

nistrativo. 

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 

candidato para que exponga su propuesta de trabajo 

ante la comunidad de la UPIBI que decida asistir, en es-

tricto orden alfabético por el primer apellido. La Comi-

sión Organizadora moderará la reunión para que ésta se 

desarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de 

que, a juicio de la Comisión, no existan condiciones para 

la presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 

informará de ello al CTCE.

QUINTA

Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 

sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 

personal de apoyo y asistencia a la educación), lleva-

rán a cabo la auscultación con sus comunidades en las 

modalidades que estimen convenientes (por ejemplo: 

mediante votación general o ponderada; median-

te consulta directa o indirecta; mediante asamblea 

abierta o cerrada, con presencia o en ausencia de los 

candidatos; mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 17:00 horas 

en el Auditorio Dr. Raúl Erick Talán Ramírez de la UPIBI, 

el CTCE en pleno atenderá a los integrantes de la co-

munidad de la UPIBI que deseen entrevistarse en grupo 

o de manera individual, para manifestar sus opiniones o 

comentarios sobre los candidatos. Quienes participen 

en la auscultación y en las entrevistas podrán expresar 

libremente sus observaciones o comentarios respecto 

de los candidatos, destacando el carácter académico del 

proceso y respetando siempre la vida privada, la moral y 

la paz pública.

SEXTA

Elección de la Terna  

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el CTCE 

en la Sala de Juntas de la Dirección de la UPIBI para la 

elección de las ternas. En cuanto se declare la existen-

cia del quórum, se iniciará con las presentaciones de 

las propuestas de trabajo para Subdirector Académico 

y posteriormente para Subdirector Administrativo. En 

cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada can-

didato para que exponga su propuesta de trabajo, en 

estricto orden alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 

los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 

diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 

en instituciones de educación media superior, supe-

rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-

cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la UPIBI desde el 

punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 

UPIBI, relacionados con su naturaleza y objetivos; 

sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación y 

contexto en la educación superior nacional, y las cir-

cunstancias concretas en el momento de la elección; 

así como su independencia, real y manifiesta, ante los 

intereses económicos y políticos, de modo que pueda 

representar efectivamente a la UPIBI.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 

en el mismo orden en que realizaron la presentación del 

programa de trabajo. Cada integrante del CTCE emitirá 

su voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 

urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 

que obtengan el mayor número de votos integrarán la 

terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 

para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 

persiste el empate, el presidente del CTCE ejercerá su 

voto de calidad.  

El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 

de autoridades politécnicas o de intereses externos in-

fluya en su decisión. 

Una vez definidas las ternas, se dará por concluida la sesión 

permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 

cual se enviará copia con toda la documentación soporte 

en forma electrónica al Director General, al Secretario Ge-

neral, al Secretario Académico, y al Abogado General.
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Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-

mente a los miembros de la comunidad de la UPIBI.

SÉPTIMA 

Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los escri-

tos de inconformidad e impugnación que se susciten 

por la interpretación y aplicación de las bases conte-

nidas en la presente Convocatoria, los cuales deberán 

acompañarse de los elementos probatorios en los que 

se funde, para que sean remitidos de inmediato a la 

Oficina del Abogado General con copia a Dirección 

General, Secretaría General y Secretaría Académica. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 

competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 

no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-

los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 

207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 

ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 

oficio número SG/545/17, y ha quedado inscrita en la 

Oficina del Abogado General con el número de registro 

47/17, en la foja 47, del Tomo III, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-

mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-

carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 

electrónica www.upibi.ipn.mx, así como en los diversos 

medios de difusión con los que cuente la UPIBI.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto en 

los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 del 

Reglamento Interno, el CTCE se reunirá en sesión per-

manente por un lapso que no excederá de ocho días há-

biles, el cual empezará a transcurrir a partir del día hábil 

siguiente de la fecha de publicación de la presente Con-

vocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proce-

so de elección cuando, mediante el voto de las dos ter-

ceras partes de los integrantes, considere que no existen 

garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanuda-

rá cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS

TERNAS DE LAS CUALES SE DESIGNARÁN A LOS 
SUBDIRECTORES ACADÉMICO; DE SERVICIOS

EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL, Y
ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD PROFESIONAL

INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA,
CAMPUS GUANAJUATO

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 

del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX 

de la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 

del Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 

participar en el proceso de elección de las ternas para 

designar a los Subdirectores Académico; de Servicios 

Educativos e Integración Social, y Administrativo de la 

Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Cam-

pus Guanajuato (UPIIG), bajo las siguientes: 

BASES

PRIMERA 

Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Juntas del Con-

sejo Técnico Consultivo Escolar (CTCE) de la UPIIG, a 

las 8:00 horas, iniciará la sesión permanente del Con-

sejo Técnico Consultivo Escolar (CTCE) de la UPIIG 

para la elección de las ternas a Subdirectores Acadé-

mico; de Servicios Educativos e Integración Social, y 

Administrativo.

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-

nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 

presentación pública de las propuestas de trabajo de los 

candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 

docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA

Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector Académico; de Servicios 

Educativos e Integración Social, y Administrativo de 

la UPIIG, conforme lo establecen los artículos 174 y 

175 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:

Comunes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equiva-

lente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o grado 

académico con validez oficial expedido por institu-

ción de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en la normatividad 

institucional.
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Específicos:

a. Para subdirector Académico:

 Poseer estudios de posgrado.

b. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-

ción Social: 

 Poseer experiencia docente y administrativa de cuan-

do menos dos años en el Instituto, inmediatamente 

anteriores a su designación.

c. Para Subdirector Administrativo: 

 Poseer título profesional de licenciatura, que corres-

ponda a un área de la rama de las Ciencias Sociales y 

Administrativas, en caso de no poseerlo, deberá tener 

reconocida experiencia administrativa.

TERCERA

Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Re-

gistro de Aspirantes a Subdirector Académico; Subdi-

rector de Servicios Educativos e Integración Social, y 

Administrativo, recibirá y revisará las solicitudes en la 

Sala de Juntas del CTCE de la UPIIG, en un horario de 

08:00 a 15:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-

gistro acompañada de la siguiente documentación:

Común: 

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriulum vitae resumido en un máximo de tres cuar-

tillas y en extenso, con los documentos probatorios 

(word/.pdf);

c. Título de licenciatura;

d. Constancias y documentos oficiales que acrediten 

nombramiento de personal académico definitivo, de 

tiempo completo, con categoría dictaminada, expe-

dida por la Dirección de Capital Humano del Instituto 

Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-

to Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 

la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 

no sanción expedida por el Departamento de Capi-       

tal Humano de la unidad académica de adscripción, 

en el que se incluya el Registro Federal de Contribu-

yentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 

tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 

responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 

falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo an-

terior, sin que ello sea impedimento para que alguna 

autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 

lo declarado; 

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdirector 

que corresponda en la UPIIG, en un máximo de dos 

cuartillas, y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuarti-

llas (word/.pdf).

Específica:

a. Para Subdirector Académico: 

 Documentos con los que acredite poseer estudios de 

posgrado.

b. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-

ción Social: 

 Documentos con los que acredite poseer experiencia 

docente y administrativa de cuando menos dos años 

en el Instituto anteriores a la expedición de la presen-

te Convocatoria.

c. Para Subdirector Administrativo: 

 Título profesional de licenciatura, que corresponda a 

un área de la rama de Ciencias Sociales y Administra-

tivas, en caso de no poseerlo, documentos que acre-

diten tener reconocida experiencia administrativa.

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 

formato digital, para su debido cotejo.

Si algún aspirante concursa por las dos subdirecciones, 

bastará con la exhibición y proporción de la documenta-

ción en un solo tanto, siempre y cuando cubra los requi-

sitos para cada una de éstas.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 

Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
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incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y lo 

presentará al CTCE para su aprobación.  

CUARTA

Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 15:00 horas, 

en la página oficial electrónica de la UPIIG, www.upiig.

ipn.mx, así como en los diversos medios de difusión 

con los que cuente, el CTCE publicará la lista de los 

candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 

propuestas de trabajo en la Auditorio de la UPIIG, a 

partir de las 09:00 horas.

Primero se realizarán las presentaciones para Subdirec-

tor Académico, posteriormente para Subdirector de Ser-

vicios Educativos e Integración Social y finalmente para 

Subdirector Administrativo. 

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 

candidato para que exponga su propuesta de trabajo 

ante la comunidad de la UPIIG que decida asistir, en es-

tricto orden alfabético por el primer apellido. La Comi-

sión Organizadora moderará la reunión para que ésta se 

desarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de 

que, a juicio de la Comisión, no existan condiciones para 

la presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 

informará de ello al CTCE.   

QUINTA

Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 

sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 

personal de apoyo y asistencia a la educación), lleva-

rán a cabo la auscultación con sus comunidades en las 

modalidades que estimen convenientes (por ejemplo: 

mediante votación general o ponderada; median-

te consulta directa o indirecta; mediante asamblea 

abierta o cerrada, con presencia o en ausencia de los 

candidatos; mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 09:00 a las 15:00 horas en 

la Sala de Juntas del CTCE de la UPIIG, el CTCE en pleno 

atenderá a los integrantes de la comunidad de la UPIIG 

que deseen entrevistarse en grupo o de manera indivi-

dual, para manifestar sus opiniones o comentarios sobre 

los candidatos. Quienes participen en la auscultación y 

en las entrevistas podrán expresar libremente sus obser-

vaciones o comentarios respecto de los candidatos, des-

tacando el carácter académico del proceso y respetando 

siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA

Elección de la Terna  

9. El 6 de abril 2017, a las 8:00 horas, se reunirá el 

CTCE para la elección de las ternas en la Sala de Juntas 

del CTCE de la UPIIG. Una vez declarada la existen-

cia del quórum, se iniciará con las presentaciones de 

las propuestas de trabajo para Subdirector Acadé-

mico, posteriormente para Subdirector de Servicios 

Educativos e Integración Social y finalmente para 

Subdirector Administrativo. En cada presentación 

se otorgarán 5 minutos a cada candidato para que 

exponga su propuesta de trabajo, en estricto orden 

alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 

los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 

diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 

en instituciones de educación media superior, supe-

rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-

cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la UPIIG desde el 

punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 

UPIIG, relacionados con su naturaleza y objetivos; 

sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación y 

contexto en la educación superior nacional, y las cir-

cunstancias concretas en el momento de la elección; 

así como su independencia, real y manifiesta, ante los 

intereses económicos y políticos, de modo que pueda 

representar efectivamente a la UPIIG.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 

en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
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programa de trabajo. Cada integrante del CTCE emitirá 

su voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 

urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 

que obtengan el mayor número de votos integrarán la 

terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 

para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 

persiste el empate, el presidente del CTCE ejercerá su 

voto de calidad.  

El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 

de autoridades politécnicas o de intereses externos in-

fluya en su decisión. 

Una vez definidas las ternas, se dará por concluida la se-

sión permanente y se levantará el acta correspondiente, 

de la cual se enviará copia con toda la documentación 

soporte en forma electrónica al Director General, al Se-

cretario General, al Secretario Académico, y al Abogado 

General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-

mente a los miembros de la comunidad de la UPIIG.

SÉPTIMA 

Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los escri-

tos de inconformidad e impugnación que se susciten 

por la interpretación y aplicación de las bases conte-

nidas en la presente Convocatoria, los cuales deberán 

acompañarse de los elementos probatorios en los que 

se funde, para que sean remitidos de inmediato a la 

Oficina del Abogado General con copia a Dirección 

General, Secretaría General y Secretaría Académica. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 

competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 

no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-

los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 

207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 

ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 

oficio número SG/546/17, y ha quedado inscrita en la 

Oficina del Abogado General con el número de registro 

48/17, en la foja 47, del Tomo III, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-

mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-

carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 

electrónica www.upiig.ipn.mx, así como en los diversos 

medios de difusión con los que cuente la UPIIG.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto en 

los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 del 

Reglamento Interno, el CTCE se reunirá en sesión per-

manente por un lapso que no excederá de ocho días há-

biles, el cual empezará a transcurrir a partir del día hábil 

siguiente de la fecha de publicación de la presente Con-

vocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proce-

so de elección cuando, mediante el voto de las dos ter-

ceras partes de los integrantes, considere que no existen 

garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanuda-

rá cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE

LA TERNA DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL JEFE
DE SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO

E INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD PROFESIONAL 
INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA,

CAMPUS GUANAJUATO 

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 
participar en el proceso de elección de las ternas para 
designar al Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e 
Investigación de la Unidad Profesional Interdisciplinaria 
de Ingeniería, Campus Guanajuato (UPIIG), bajo las si-
guientes: 

BASES

PRIMERA
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en el Auditorio de la UPIIG, 
a las 16:00 horas, iniciará la sesión permanente del 
Colegio de Profesores (CP) para la elección de la ter-
na para designar al Jefe de Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación de la UPIIG.

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CP.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de Pos-
grado e Investigación de la UPIIG, de conformidad con 

los artículos 174 y 177 del Reglamento Interno y 86 
del Reglamento de Estudios de Posgrado, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer como mínimo estudios de maestría, y pre-
ferentemente con grado de doctor en algún área 
de conocimiento que se imparta en la respectiva 
sección o unidad académica, o en un campo del 
conocimiento afín;

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo 
completo y exclusivo en la unidad académica de 
que se trate.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación, recibirá y revisará las soli-
citudes en el Auditorio de la UPIIG, en un horario de 
16:00 a 21:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);
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c. Grado académico de maestro y, en su caso, de 
doctor;

d. Constancia de nombramiento de personal acadé-
mico definitivo, de tiempo completo, con categoría 
dictaminada, expedida por la Dirección de Capital 
Humano del Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de su unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de exclusividad para laborar a tiempo com-
pleto en la unidad académica de que se trate;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe de 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 
de la UPIIG, en un máximo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

 
Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 20:00 horas, en 
la página oficial electrónica de la UPIIG www.upiig.ipn.
mx, así como en los diversos medios de difusión con 
los que cuente, el CP publicará la lista de los candida-
tos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio de la UPIIG, a 
partir de las 16:00 horas.

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo 
ante la comunidad de la UPIIG que decida asistir, en es-
tricto orden alfabético por el primer apellido. La Comi-
sión Organizadora moderará la reunión para que ésta se 
desarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de 
que, a juicio de la Comisión, no existan condiciones para 
la presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 
informará de ello al CP.

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP reali-
zarán la auscultación a los sectores docente, alumnos 
y personal de apoyo y asistencia a la educación de la 
UPIIG, en las modalidades que estimen convenientes 
(por ejemplo: mediante votación general o pondera-
da; mediante consulta directa o indirecta; mediante 
asamblea abierta o cerrada, con presencia o en 
ausencia de los candidatos; mediante grandes elec-
tores, etc.).

Durante este periodo, de las 16:00 a las 20:00 horas 
en el Auditorio de la UPIIG, el CP en pleno atenderá a los 
integrantes de la comunidad de la UPIIG que deseen en-
trevistarse en grupo o de manera individual, para mani-
festar sus opiniones o comentarios sobre los candidatos. 
Quienes participen en la auscultación y en las entrevistas 
podrán expresar libremente sus observaciones o comen-
tarios respecto de los candidatos, destacando el carác-
ter académico del proceso y respetando siempre la vida 
privada, la moral y la paz pública. 

SEXTA
Elección de la Terna  

9. El 6 de abril de 2017, a las 16:00 horas, se reunirá 
el CP para la elección de las ternas en el Auditorio de 
la UPIIG. Una vez declarada la existencia del quórum, 
se iniciará con las presentaciones de las propuestas 
de trabajo para Jefe de Sección de Estudios de Pos-
grado e Investigación de la UPIIG. En cada presenta-
ción se otorgarán 5 minutos a cada candidato para 
que exponga su propuesta de trabajo, en estricto 
orden alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

CONVOCATORIAS.indd   22 24/03/17   14:10



onvocatoriaC

Gaceta Politécnica 23 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

32
0

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la UPIIG desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
UPIIG, relacionados con su naturaleza y objetivos; 
sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación 
y contexto en la educación nacional, y las circuns-
tancias concretas en el momento de la elección; así 
como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente a la UPIIG.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CP ejercerá su voto 
de calidad.  

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definidas las ternas, se dará por concluida la se-
sión permanente y se levantará el acta correspondiente, 
de la cual se enviará copia con toda la documentación 
soporte en forma electrónica al Director General, al Se-
cretario General, al Secretario de Investigación y Posgra-
do, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad de la UPIIG.

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-

ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/575/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
49/17, en la foja 47, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-
mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.upiig.ipn.mx, así como en los diversos 
medios de difusión con los que cuente la UPIIG.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 
del Reglamento Interno, el CP se reunirá en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días há-
biles, el cual empezará a transcurrir a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de publicación de la presente Con-
vocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL DIRECTOR DE
LA UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA

DE INGENIERÍA, CAMPUS ZACATECAS 

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico, y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Director de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de 
Ingeniería, Campus Zacatecas (UPIIZ), bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Consejo de la 
UPIIZ, a las 8:00 horas, iniciará la sesión permanente 
del Consejo Técnico Consultivo Escolar (CTCE) para 
la elección de la terna a Director de la UPIIZ. 

En esta reunión de apertura, conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Director de la UPIIZ, conforme lo es-
tablecen los artículos 21 de la Ley Orgánica y 170 del 
Reglamento Interno, deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos:

a) Ser de nacionalidad mexicana;

b) Poseer, en una rama afín del conocimiento, título 
profesional de licenciatura otorgado por el Institu-
to Politécnico Nacional, o un grado equivalente, y 
tener estudios de posgrado;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c) Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo, y catego-
ría dictaminada de titular;

d) Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y 

e) No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes, recibirá y revisará las solicitudes en 
la Sala de Consejo de la UPIIZ, en un horario de 08:00 
a 15:00 horas.

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Título profesional de licenciatura;

d. Documento que acredite el posgrado;
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e. Constancia de nombramiento de personal aca-  
démico definitivo, de tiempo completo, con ca-
tegoría dictaminada de titular, expedida por la 
Dirección de Capital Humano del Instituto Politéc-
nico Nacional;

f. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

g. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de su unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave; 

h. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Director 
de la UPIIZ, en un máximo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CTCE para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 15:00 horas, 
en la página oficial electrónica de la UPIIZ, www.
zacatecas.ipn.mx, así como en los diversos medios de 
difusión con los que cuente, el CTCE publicará la lista 
de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio de la UPIIZ, a 
partir de las 09:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta ante la comunidad de la 
UPIIZ que decida asistir, en estricto orden alfabético por 

el primer apellido. La Comisión Organizadora moderará 
la reunión para que ésta se desarrolle en orden, con pre-
cisión y fluidez. En caso de que, a juicio de la Comisión, 
no existan condiciones para la presentación de las pro-
puestas, cancelará la reunión e informará de ello al CTCE. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 
sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 
personal de apoyo y asistencia a la educación), lle-
varán a cabo la auscultación con sus comunidades en 
las modalidades que estimen convenientes (median-
te votación general o ponderada; mediante consulta 
directa o indirecta; mediante asamblea abierta o ce-
rrada, con presencia o en ausencia de los candidatos; 
mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 09:00 a las 15:00 horas, 
en la Sala de Consejo, planta baja de la UPIIZ, el CTCE 
en pleno atenderá a los integrantes de la comunidad de 
la UPIIZ, que deseen entrevistarse en grupo o de manera 
individual para manifestar sus opiniones o comentarios 
sobre los candidatos. Quienes participen en la ausculta-
ción y en las entrevistas podrán expresar libremente sus 
observaciones o comentarios respecto de los candida-
tos, destacando el carácter académico del proceso y res-
petando siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna

9. El 6 de abril de 2017, a las 8:00 horas, se reunirá el 
CTCE en la Sala de Consejo, planta baja de la UPIIZ 
para la elección de la terna. En cuanto se declare la 
existencia del quórum iniciará, en estricto orden al-
fabético por el primer apellido, la exposición de las 
propuestas de trabajo de los candidatos durante un 
máximo de 7 minutos sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a) La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado); 

b) La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c) La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);
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d) Las opiniones de la comunidad de la UPIIZ, desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e) Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
UPIIZ, relacionados con su naturaleza y objetivos; 
sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación y 
contexto en la educación superior nacional, y las cir-
cunstancias concretas en el momento de la elección; 
así como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente a la UPIIZ.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del Consejo emiti-
rá su voto de manera personal, libre, secreta y directa en 
la urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la ter-
na. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del Consejo ejercerá su 
voto de calidad.

El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 
de autoridades politécnicas o de intereses externos in-
fluya en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario Académico, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad de la UPIIZ.

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los escri-
tos de inconformidad e impugnación que se susciten 
por la interpretación y aplicación de las bases conte-

nidas en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los que 
se funde, para que sean remitidos de inmediato a la 
Oficina del Abogado General con copia a Dirección 
General, Secretaría General y Secretaría Académica.

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
28, fracción VIII del Reglamento Orgánico, y 179 y 207 
del Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha 
sido autorizada por la Secretaría General, mediante ofi-
cio número SG/547/2017, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
50/17, en la foja 47, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179, tercer 
párrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria auto-
rizada deberá publicarse en la Gaceta Politécnica, y 
difundirse en la página electrónica www.zacatecas.ipn.
mx, así como en los diversos medios de difusión con los 
que cuente la UPIIZ.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción IV de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CTCE se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del pro- 
ceso de elección cuando, mediante el voto de las dos 
terceras partes de los integrantes, considere que no exis-
ten garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanu-
dará cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA
TERNA DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL JEFE
DE SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO

E INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD PROFESIONAL
INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA,

CAMPUS ZACATECAS

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico, y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e Investiga-
ción de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, 
Campus Zacatecas (UPIIZ), bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Consejo de la 
UPIIZ, a las 16:00 horas, iniciará la sesión permanen-
te del Colegio de Profesores (CP) para la elección de 
la terna para designar al Jefe de Sección de Estudios 
de Posgrado e Investigación de la UPIIZ. 

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros de la UPIIZ.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de Pos-
grado e Investigación de la UPIIZ, de conformidad con 

los artículos 174 y 177 del Reglamento Interno y 86 
del Reglamento de Estudios de Posgrado, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer como mínimo estudios de maestría, y pre-
ferentemente con grado de doctor en algún área 
de conocimiento que se imparta en la respectiva 
sección o unidad académica, o en un campo del 
conocimiento afín;

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo 
completo y exclusivo en la unidad académica de 
que se trate.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación, recibirá y revisará las solici-
tudes en la Sala de Consejo de la UPIIZ, en un horario 
de 16:00 a 21:00 horas.

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos probato-
rios (word/.pdf);
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c. Grado académico de maestro y, en su caso, de doctor;

d. Constancia de nombramiento de personal académico 
definitivo, de tiempo completo, con categoría dicta-
minada, expedida por la Dirección de Capital Humano 
del Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 
años realizando actividades académicas en el Institu-
to Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 
no sanción expedida por el Departamento de Capital 
Humano de su unidad académica de adscripción, en 
el que se incluya el Registro Federal de Contribuyen-
tes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo an-
terior, sin que ello sea impedimento para que alguna 
autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 
lo declarado;

h. Carta de exclusividad para laborar a tiempo completo 
en la unidad académica de que se trate;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe de 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
UPIIZ, en un máximo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuarti-
llas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 20:00 horas, 
en la página oficial electrónica de la UPIIZ, www.
zacatecas.ipn.mx, así como en los diversos medios de 
difusión con los que cuente, el CP publicará la lista 
de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio de la UPIIZ, a 
partir de las 16:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta ante la comunidad de la 
UPIIZ que decida asistir, en estricto orden alfabético por 
el primer apellido. La Comisión Organizadora moderará 
la reunión para que ésta se desarrolle en orden, con pre-
cisión y fluidez. En caso de que, a juicio de la Comisión, 
no existan condiciones para la presentación de las pro-
puestas, cancelará la reunión e informará de ello al CP. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP reali-
zarán la auscultación a los sectores docente, alumnos 
y personal de apoyo y asistencia a la educación de la 
UPIIZ, en las modalidades que estimen convenientes 
(por ejemplo: mediante votación general o pondera-
da; mediante consulta directa o indirecta; mediante 
asamblea abierta o cerrada, con presencia o en 
ausencia de los candidatos; mediante grandes elec-
tores, etc.). 

Durante este periodo, de las 16:00 a las 20:00 horas, en 
la Sala de Consejo, planta baja de la UPIIZ, el CP en pleno 
atenderá a los integrantes de la comunidad de la UPIIZ, 
que deseen entrevistarse en grupo o de manera indivi-
dual para manifestar sus opiniones o comentarios sobre 
los candidatos. Quienes participen en la auscultación y 
en las entrevistas podrán expresar libremente sus obser-
vaciones o comentarios respecto de los candidatos, des-
tacando el carácter académico del proceso y respetando 
siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna

9. El 6 de abril de 2017, a las 8:00 horas, se reunirá 
el CP en la Sala de Consejo, planta baja de la UPIIZ 
para la elección de la terna. En cuanto se declare la 
existencia del quórum iniciará, en estricto orden al-
fabético por el primer apellido, la exposición de las 
propuestas de trabajo de los candidatos durante un 
máximo de 7 minutos sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a) La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b) La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

CONVOCATORIAS.indd   28 24/03/17   14:10



onvocatoriaC

Gaceta Politécnica 29 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

32
0

c) La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d) Las opiniones de la comunidad de la UPIIZ, desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e) Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
UPIIZ, relacionados con su naturaleza y objetivos; 
sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación 
y contexto en la educación nacional, y las circuns-
tancias concretas en el momento de la elección; así 
como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente a la UPIIZ.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del Consejo emiti-
rá su voto de manera personal, libre, secreta y directa en 
la urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la ter-
na. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del Consejo ejercerá su 
voto de calidad.

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad de la UPIIZ.

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 

la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-
ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado.

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 
28, fracción VIII del Reglamento Orgánico, y 179 y 207 
del Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha 
sido autorizada por la Secretaría General, mediante ofi-
cio número SG/576 /2017, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
51/17, en la foja 48, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179, tercer 
párrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria auto-
rizada deberá publicarse en la Gaceta Politécnica, y di-
fundirse en la página electrónica www.zacatecas.ipn.mx, 
así como en los diversos medios de difusión con los que 
cuente la UPIIZ.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción IV de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CP se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS

TERNAS DE LAS CUALES SE DESIGNARÁN A LOS 
SUBDIRECTORES ACADÉMICO; DE

SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL, Y 
ADMINISTRATIVO DE LA ESCUELA NACIONAL

DE MEDICINA Y HOMEOPATÍA

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX 
de la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 
del Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 
participar en el proceso de elección de las ternas para 
designar a los Subdirectores Académico; de Servicios 
Educativos e Integración Social, y Administrativo, de la 
Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía (ENMH), 
bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Juntas de la 
Dirección de la ENMH, a las 8:00 horas, iniciará la 
sesión permanente del Consejo Técnico Consultivo 
Escolar (CTCE) para la elección de las ternas a Sub-
directores Académico; de Servicios Educativos e Inte-
gración Social, y Administrativo de la ENMH. 

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector Académico; de Servicios 
Educativos e Integración Social, y Administrativo de la 
ENMH, de conformidad con los artículos 174 y 175 
del Reglamento Interno del Instituto Politécnico Na-
cional, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Comunes:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por el 
Instituto Politécnico Nacional, o un grado equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o grado 
académico con validez oficial expedido por institu-
ción de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-
do actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normatividad 
institucional.

Específicos:

a. Para Subdirector Académico: 
 Poseer estudios de posgrado.
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b. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-
ción Social:

 Poseer experiencia docente y administrativa de cuan-
do menos dos años en el Instituto, inmediatamente 
anteriores a su designación.

c. Para Subdirector Administrativo: 
 Poseer título profesional de licenciatura, que corres-

ponda a un área de la rama de las Ciencias Sociales y 
Administrativas, en caso de no poseerlo, deberá tener 
reconocida experiencia administrativa.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Subdirector Académico; de Servi-
cios Educativos e Integración Social, y Administrativo, 
recibirá y revisará las solicitudes en Sala de Juntas de 
la Dirección de la ENMH, en un horario de 10:00 a 
13:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su(s) solicitud(es) 
de registro acompañada(s) de la siguiente documen-
tación:

Común:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos probato-
rios (word/.pdf);

c. Título profesional de licenciatura;

d. Constancias y documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, de 
tiempo completo, con categoría dictaminada, expedi-
dos por la Dirección de Capital Humano del Instituto 
Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 
años realizando actividades académicas en el Institu-
to Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 
no sanción expedida por el Departamento de Capital 
Humano de la unidad académica de adscripción, en el 
que se incluya el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo an-
terior, sin que ello sea impedimento para que alguna 
autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 
lo declarado;

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdirec-
tor que corresponda, en un máximo de dos cuartillas 
(word/.pdf), y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuarti-
llas (word/.pdf).

Específica:

a. Para Subdirector Académico:
 Documentos con los que acredite poseer estudios de 

posgrado.

b. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-
ción Social:

 Documentos con los que acredite poseer experiencia 
docente y administrativa de cuando menos dos años 
en el Instituto anteriores a la expedición de la presen-
te Convocatoria.

c. Para Subdirector Administrativo: 
 Título profesional de licenciatura, que corresponda a 

un área de la rama de Ciencias Sociales y Administra-
tivas, en caso de no poseerlo, documentos que acre-
diten tener reconocida experiencia administrativa.

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

Si algún aspirante concursa para más de una subdirec-
ción, bastará con la exhibición y proporción de la docu-
mentación en un solo tanto, siempre y cuando cubra los 
requisitos para cada una de éstas.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CTCE para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, en 
la página oficial electrónica de la ENMH, www.enmh.
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ipn.mx, así como en los diversos medios de difusión 

con los que cuente, el CTCE publicará la lista de los 

candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 

propuestas de trabajo en el Auditorio 18 de marzo, a 

partir de las 13:00 horas.

Primero se realizarán las presentaciones para Subdirec-

tor Académico, posteriormente para Subdirector de Ser-

vicios Educativos e Integración Social y finalmente para 

Subdirector Administrativo. 

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 

candidato para que exponga su propuesta de trabajo 

ante la comunidad de la ENMH que decida asistir, en es-

tricto orden alfabético por el primer apellido. La Comi-

sión Organizadora moderará la reunión para que ésta se 

desarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de 

que, a juicio de la Comisión, no existan condiciones para 

la presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 

informará de ello al CTCE.

QUINTA

Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 

sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 

personal de apoyo y asistencia a la educación), lleva-

rán a cabo la auscultación con sus comunidades en las 

modalidades que estimen convenientes (por ejemplo: 

mediante votación general o ponderada; median-

te consulta directa o indirecta; mediante asamblea 

abierta o cerrada, con presencia o en ausencia de los 

candidatos; mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 18:00 horas, en 

la Sala de Juntas de la Dirección de la ENMH, el CTCE en 

pleno atenderá a los integrantes de la comunidad de la 

ENMH que deseen entrevistarse en grupo o de manera 

individual para manifestar sus opiniones o comentarios 

sobre los candidatos. Quienes participen en la ausculta-

ción y en las entrevistas podrán expresar libremente sus 

observaciones o comentarios respecto de los candida-

tos, destacando el carácter académico del proceso y res-

petando siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA

Elección de las Ternas

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 

CTCE en la Sala de Juntas de la Dirección de la ENMH, 

para la elección de cada una de las ternas. Una vez 

declarada la existencia del quórum, se iniciará con 

las presentaciones de las propuestas de trabajo para 

Subdirector Académico, posteriormente para Subdi-

rector de Servicios Educativos e Integración Social y 

finalmente para Subdirector Administrativo. En cada 

presentación se otorgarán 5 minutos a cada candi-

dato para que exponga su propuesta de trabajo, en 

estricto orden alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar las elecciones 

serán los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 

diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 

en instituciones de educación media superior, supe-

rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-

cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la ENMH, desde el 

punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 

ENMH, relacionados con su naturaleza y objetivos; 

sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación 

y contexto en la educación media superior nacional, 

y las circunstancias concretas en el momento de la 

elección; así como su independencia, real y manifies-

ta, ante los intereses económicos y políticos, de modo 

que pueda representar efectivamente a la ENMH.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 

en el mismo orden en que realizaron la presentación del 

programa de trabajo. Cada integrante del CTCE emitirá 

su voto de manera personal, libre, secreta y directa en 

la urna que para tales efectos se habilite. Los candida-

tos que obtengan el mayor número de votos integrarán 

las respectivas ternas. En caso de empate, se realizará 

una nueva votación para lograr el desempate. Si después 

de tres votaciones persiste el empate, el presidente del 

CTCE ejercerá su voto de calidad.  
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El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 

de autoridades politécnicas o de intereses externos in-

fluya en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 

permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 

cual se enviará copia con toda la documentación sopor-

te en forma electrónica al Director General, al Secretario 

General, al Secretario Académico, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmedia-

tamente a los miembros de la comunidad de la ENMH. 

SÉPTIMA

Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los 

escritos de inconformidad e impugnación que se 

susciten por la interpretación y aplicación de las 

bases contenidas en la presente Convocatoria, los 

cuales deberán acompañarse de los elementos pro-

batorios en los que se funde, para que sean remiti-

dos de inmediato a la Oficina del Abogado General 

con copia a Dirección General, Secretaría General y 

Secretaría Académica.

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 

competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 

no mayor a 10 días hábiles.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 207 del 
Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-
mero SG/548/17, y ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número de registro 54/17, 
en la foja 48, del Tomo III, del Libro de Registro de Actos 
Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179, tercer 
párrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autoriza-
da deberá publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundir-
se en la página electrónica www.enmh.ipn.mx, así como 
en los diversos medios de difusión con los que cuente la 
ENMH.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CTCE se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS

TERNAS DE LAS CUALES SE DESIGNARÁN A LOS 
SUBDIRECTORES DE SERVICIOS EDUCATIVOS E 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y ADMINISTRATIVO DEL 
CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS DE LA 

SALUD, UNIDAD SANTO TOMÁS

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 
participar en el proceso de elección de las ternas para 
designar a los Subdirectores de Servicios Educativos e In-
tegración Social y Administrativo del Centro Interdiscipli-
nario de Ciencias de la Salud (CICS), bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA
Apertura de la sesión permanente

1. El 28 de marzo de 2017, a las 8:00 horas, en Sala 
de Juntas de la Dirección del CICS, Unidad Santo To-
más, iniciará la sesión permanente del Consejo Téc-
nico Consultivo Escolar (CTCE), para la elección de 
las ternas a Subdirectores de Servicios Educativos e 
Integración Social y Administrativo del CICS, Unidad 
Santo Tomás. 

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA

Requisitos

2. Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos 

e Integración Social, y Administrativo del CICS, Uni-

dad Santo Tomás, de conformidad con los artículos 

174 y 175, fracciones II y III del Reglamento Interno 

del Instituto Politécnico Nacional, deberán cumplir 

con los siguientes requisitos:

Comunes:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por 

el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equiva-

lente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o grado 

académico con validez oficial expedido por institu-

ción de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna cau-

sa de responsabilidad prevista en la normatividad ins-

titucional.
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Específicos:

a. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-
ción Social:

 Poseer experiencia docente y administrativa de cuan-
do menos dos años en el Instituto, inmediatamente 
anteriores a su designación.

b. Para Subdirector Administrativo:
 Poseer título profesional de licenciatura, que corres-

ponda a un área de la rama de las Ciencias Sociales y 
Administrativas, en caso de no poseerlo, deberá tener 
reconocida experiencia administrativa.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Subdirector de Servicios Educati-
vos e Integración Social, y Administrativo, recibirá y 
revisará las solicitudes en Sala de Juntas de la Direc-
ción del CICS, Unidad Santo Tomás, en un horario de 
08:00 a 15:00 horas.

4. Los aspirantes deberán presentar su(s) solicitud(es) de 
registro acompañada de la siguiente documentación:

Común:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos probato-
rios (word/.pdf);

c. Título profesional de licenciatura;

d. Constancia o documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, de 
tiempo completo, con categoría dictaminada, expedi-
dos por la Dirección de Capital Humano del Instituto 
Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 
años realizando actividades académicas en el Institu-
to Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 
no sanción expedida por el Departamento de Capital 

Humano de la unidad académica de adscripción, en el 

que se incluya el Registro Federal de Contribuyentes 

con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 

tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 

responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 

falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo an-

terior, sin que ello sea impedimento para que alguna 

autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 

lo declarado;

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdirec-

tor que corresponda, en un máximo de dos cuartillas 

(word/.pdf), y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuarti-

llas (word/.pdf).

Específica:

a. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-

ción Social: 

 Documentos con los que acredite poseer experiencia 

docente y administrativa de cuando menos dos años 

en el Instituto anteriores a la expedición de la presen-

te Convocatoria.

b. Para Subdirector Administrativo: 

 Título profesional de licenciatura, que corresponda a 

un área de la rama de Ciencias Sociales y Administra-

tivas, en caso de no poseerlo, documentos que acre-

diten tener reconocida experiencia administrativa.

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 

formato digital, para su debido cotejo.

Si algún aspirante concursa para más de una subdirec-

ción, bastará con la exhibición y proporción de la docu-

mentación en un solo tanto, siempre y cuando cubra los 

requisitos para cada una de éstas.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 

Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 

incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 

lo presentará al CTCE para su aprobación.
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CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 15:00 horas, 
en la página oficial electrónica del CICS, Unidad Santo 
Tomás www.cics-sto.ipn.mx, así como en los diversos 
medios de difusión con los que cuente, el CTCE publi-
cará la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio del CICS, Uni-
dad Santo Tomás, a partir de las 09:00 horas.

Primero se realizarán las presentaciones para Subdirec-
tor de Servicios Educativos e Integración Social y final-
mente para Subdirector Administrativo. 

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo 
ante la comunidad del CICS, Unidad Santo Tomás que 
decida asistir, en estricto orden alfabético por el primer 
apellido. La Comisión Organizadora moderará la reunión 
para que ésta se desarrolle en orden, con precisión y flui-
dez. En caso de que, a juicio de la Comisión, no existan 
condiciones para la presentación de las propuestas, can-
celará la reunión e informará de ello al CTCE.

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 
sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 
personal de apoyo y asistencia a la educación), lle-
varán a cabo la auscultación con sus comunidades en 
las modalidades que estimen convenientes (median-
te votación general o ponderada; mediante consulta 
directa o indirecta; mediante asamblea abierta o ce-
rrada, con presencia o en ausencia de los candidatos; 
mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 09:00 a las 15:00 horas, en 
la Sala de Juntas de la Dirección del CICS, Unidad Santo 
Tomás, el CTCE en pleno atenderá a los integrantes de 
la comunidad del CICS, Unidad Santo Tomás que deseen 
entrevistarse en grupo o de manera individual para mani-
festar sus opiniones o comentarios sobre los candidatos. 
Quienes participen en la auscultación y en las entrevistas 
podrán expresar libremente sus observaciones o comen-
tarios respecto de los candidatos, destacando el carác-
ter académico del proceso y respetando siempre la vida 
privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de las Ternas

9. El 6 de abril de 2017, a las 8:00 horas, se reunirá el 
CTCE en la Sala de Juntas de la Dirección del CICS, 
Unidad Santo Tomás, para la elección de cada una 
de las ternas. Una vez declarada la existencia del 
quórum, se iniciará con las presentaciones de las 
propuestas de trabajo para Subdirector de Servicios 
Educativos e Integración Social y finalmente para 
Subdirector Administrativo. En cada presentación 
se otorgarán 5 minutos a cada candidato para que 
exponga su propuesta de trabajo, en estricto orden 
alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar las elecciones 
serán los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad del CICS, Unidad San-
to Tomás, desde el punto de vista cuantitativo y cua-
litativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar al CICS, 
Unidad Santo Tomás, relacionados con su naturaleza 
y objetivos; sus necesidades actuales y previsibles; su 
ubicación y contexto en la educación superior nacio-
nal, y las circunstancias concretas en el momento de 
la elección; así como su independencia, real y mani-
fiesta, ante los intereses económicos y políticos, de 
modo que pueda representar efectivamente al CICS, 
Unidad Santo Tomás.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CTCE emitirá 
su voto de manera personal, libre, secreta y directa en 
la urna que para tales efectos se habilite. Los candida-
tos que obtengan el mayor número de votos integrarán 
las respectivas ternas. En caso de empate, se realizará 
una nueva votación para lograr el desempate. Si después 
de tres votaciones persiste el empate, el presidente del 
CTCE ejercerá su voto de calidad.
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El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 

de autoridades politécnicas o de intereses externos in-

fluya en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 

permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 

cual se enviará copia con toda la documentación sopor-

te en forma electrónica al Director General, al Secretario 

General, al Secretario Académico, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-

mente a los miembros de la comunidad del CICS, Unidad 

Santo Tomás. 

SÉPTIMA

Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 

de inconformidad e impugnación que se susciten por 

la interpretación y aplicación de las bases conteni-

das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 

acompañarse de los elementos probatorios en los que 

se funde, para que sean remitidos de inmediato a la 

Oficina del Abogado General con copia a Dirección 

General, Secretaría General y Secretaría Académica. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 

competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 

no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico, y 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/549/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
56/17, en la foja 48, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179, tercer pá-
rrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada 
deberá publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse 
en la página electrónica www.cics-sto.ipn.mx, así como 
en los diversos medios de difusión con los que cuente el 
CICS, Unidad Santo Tomás.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CTCE se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proce-
so de elección cuando, mediante el voto de las dos ter-
ceras partes de los integrantes, considere que no existen 
garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanuda-
rá cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL JEFE DE SECCIÓN DE 
ESTUDIOS DE POSGRADO E INVESTIGACIÓN DEL 

CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, UNIDAD SANTO TOMÁS

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 
participar en el proceso de elección de las ternas para 
designar al Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e 
Investigación del Centro Interdisciplinario de Ciencias de 
la Salud (CICS), Unidad Santo Tomás, bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA
Apertura de la sesión permanente

1. El 28 de marzo de 2017, a las 16:00 horas, en la 
Sala de Juntas de la Dirección del CICS, Unidad Santo 
Tomás, iniciará la sesión permanente del Colegio de 
Profesores (CP), para la elección de la terna para de-
signar al Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e 
Investigación del CICS, Unidad Santo Tomás. 

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CP.

SEGUNDA
Requisitos

2. Los aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de Posgra-
do e Investigación del CICS, Unidad Santo Tomás, de 
conformidad con los artículos 174 y 177 del Reglamen-
to Interno y 86 del Reglamento de Estudios de Posgra-
do, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer como mínimo estudios de maestría, y pre-
ferentemente con grado de doctor en algún área 
de conocimiento que se imparta en la respectiva 
sección o unidad académica, o en un campo del 
conocimiento afín;

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo 
completo y exclusivo en la unidad académica de 
que se trate.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis- 
tro de Aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de Pos-
grado e Investigación, recibirá y revisará las solicitudes 
en Sala de Juntas de la Dirección del CICS, Unidad Santo 
Tomás, en un horario de 16:00 a 21:00 horas.

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Grado académico de maestro y, en su caso, de 
doctor;

d. Constancia de nombramiento de personal acadé-
mico definitivo, de tiempo completo, con categoría 
dictaminada, expedida por la Dirección de Capital 
Humano del Instituto Politécnico Nacional;
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e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de su unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de exclusividad para laborar a tiempo com-
pleto en la unidad académica de que se trate;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe de 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 
del CICS, Unidad Santo Tomás, en un máximo de 
dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

 
Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 20:00 horas, 
en la página oficial electrónica del CICS, Unidad Santo 
Tomás www.cics-sto.ipn.mx, así como en los diversos 
medios de difusión con los que cuente, el CP publicará 
la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio del CICS, Uni-
dad Santo Tomás, a partir de las 16:00 horas.

En cada presentación se otorgarán 10 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo 
ante la comunidad del CICS, Unidad Santo Tomás que 
decida asistir, en estricto orden alfabético por el primer 

apellido. La Comisión Organizadora moderará la reunión 
para que ésta se desarrolle en orden, con precisión y flui-
dez. En caso de que, a juicio de la Comisión, no existan 
condiciones para la presentación de las propuestas, can-
celará la reunión e informará de ello al CP.

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP reali-
zarán la auscultación a los sectores docente, alumnos 
y personal de apoyo y asistencia a la educación del 
CICS, Unidad Santo Tomás, en las modalidades que 
estimen convenientes (por ejemplo: mediante vota-
ción general o ponderada; mediante consulta directa 
o indirecta; mediante asamblea abierta o cerrada, con 
presencia o en ausencia de los candidatos; mediante 
grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 16:00 a las 20:00 horas, en 
la Sala de Juntas de la Dirección del CICS, Unidad Santo 
Tomás, el CP en pleno atenderá a los integrantes de la 
comunidad del CICS, Unidad Santo Tomás que deseen 
entrevistarse en grupo o de manera individual para mani-
festar sus opiniones o comentarios sobre los candidatos. 
Quienes participen en la auscultación y en las entrevistas 
podrán expresar libremente sus observaciones o comen-
tarios respecto de los candidatos, destacando el carácter 
académico del proceso y respetando siempre la vida pri-
vada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de las Ternas

9. El 6 de abril de 2017, a las 16:00 horas, se reunirá el 
CP en la Sala de Juntas de la Dirección del CICS, Uni-
dad Santo Tomás, para la elección de cada una de las 
ternas. Una vez declarada la existencia del quórum, 
se iniciará con las presentaciones de las propuestas 
de trabajo para Jefe de Sección de Estudios de Pos-
grado e Investigación del CICS, Unidad Santo Tomás. 
En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de traba-
jo, en estricto orden alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar las elecciones 
serán los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);
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c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad del CICS, Unidad Santo 
Tomás, desde el punto de vista cuantitativo y cualita-
tivo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar al CICS, 
Unidad Santo Tomás, relacionados con su naturaleza 
y objetivos; sus necesidades actuales y previsibles; su 
ubicación y contexto en la educación superior nacio-
nal, y las circunstancias concretas en el momento de 
la elección; así como su independencia, real y mani-
fiesta, ante los intereses económicos y políticos, de 
modo que pueda representar efectivamente al CICS, 
Unidad Santo Tomás.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán las 
respectivas ternas. En caso de empate, se realizará una 
nueva votación para lograr el desempate. Si después de 
tres votaciones persiste el empate, el presidente del CP 
ejercerá su voto de calidad.

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad del CICS, Unidad 
Santo Tomás. 

SÉPTIMA
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 

la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-
ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción VIII del Reglamento Orgánico, y 179 y 207 del 
Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-
mero SG/550/17, y ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número de registro 57/17, 
en la foja 48, del Tomo III, del Libro de Registro de Actos 
Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179, tercer pá-
rrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada 
deberá publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse 
en la página electrónica www.cics-sto.ipn.mx, así como 
en los diversos medios de difusión con los que cuente el 
CICS, Unidad Santo Tomás.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CP se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA

TERNA DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL JEFE DE
SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO E

INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA
SUPERIOR DE TURISMO

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 
participar en el proceso de elección de las ternas para 
designar al Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e 
Investigación de la Escuela Superior de Turismo (EST), 
bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA
Apertura de la sesión permanente

1. El 28 de marzo de 2017, a las 16:00 horas, en la Sala 
de Ex-Directores de la EST, iniciará la sesión perma-
nente del Colegio de Profesores (CP), para la elección 
de la terna para designar al Jefe de Sección de Es-    
tudios de Posgrado e Investigación de la EST. 

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros de la EST.

SEGUNDA
Requisitos

2. Los aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de Pos-
grado e Investigación de la EST, de conformidad con 
los artículos 174 y 177 del Reglamento Interno y 86 
del Reglamento de Estudios de Posgrado, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer como mínimo estudios de maestría, y pre-
ferentemente con grado de doctor en algún área 
de conocimiento que se imparta en la respectiva 
sección o unidad académica, o en un campo del 
conocimiento afín;

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo 
completo y exclusivo en la unidad académica de 
que se trate.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación de la EST, recibirá y revisará 
las solicitudes en la Sala de Ex-Directores de la EST, 
en un horario de 16:00 a 21:00 horas.

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);
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c. Grado académico de maestro y, en su caso, de 
doctor;

d. Constancia de nombramiento de personal aca-
démico definitivo, de tiempo completo, con cate-
goría dictaminada, expedida por la Dirección de 
Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de su unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de exclusividad para laborar a tiempo com-
pleto en la unidad académica de que se trate;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe de 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 
de la EST, en un máximo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

 
Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 20:00 horas, 
en la página oficial electrónica de la EST www.est.ipn.
mx, así como en los diversos medios de difusión con 
los que cuente, el CP publicará la lista de los candida-
tos registrados.

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio de la EST, a par-
tir de las 16:00 horas.

En cada presentación se otorgarán 10 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo 
ante la comunidad de la EST que decida asistir, en es-
tricto orden alfabético por el primer apellido. La Comi-
sión Organizadora moderará la reunión para que ésta se 
desarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de 
que, a juicio de la Comisión, no existan condiciones para 
la presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 
informará de ello al CP.

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP reali-
zarán la auscultación a los sectores docente, alumnos 
y personal de apoyo y asistencia a la educación de la 
EST, en las modalidades que estimen convenientes 
(por ejemplo: mediante votación general o ponderada; 
mediante consulta directa o indirecta; mediante asam-
blea abierta o cerrada, con presencia o en ausencia de 
los candidatos; mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 16:00 a las 20:00 horas, en 
la Sala de Ex-Directores de la EST, el CP en pleno aten-
derá a los integrantes de la comunidad de la EST que de-
seen entrevistarse en grupo o de manera individual para 
manifestar sus opiniones o comentarios sobre los candi-
datos. Quienes participen en la auscultación y en las en-
trevistas podrán expresar libremente sus observaciones 
o comentarios respecto de los candidatos, destacando el 
carácter académico del proceso y respetando siempre la 
vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de las Ternas

9. El 6 de abril de 2017, a las 16:00 horas, se reunirá el 
CP en la Sala de Ex-Directores de la EST, para la elec-
ción de cada una de las ternas. Una vez declarada la 
existencia del quórum, se iniciará con las presentacio-
nes de las propuestas de trabajo para Jefe de Sección 
de Estudios de Posgrado e Investigación de la EST. 
En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo, 
en estricto orden alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar las elecciones 
serán los siguientes:

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);
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b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la EST, desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
EST, relacionados con su naturaleza y objetivos; sus 
necesidades actuales y previsibles; su ubicación y 
contexto en la educación superior nacional, y las cir-
cunstancias concretas en el momento de la elección; 
así como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente a la EST.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán las 
respectivas ternas. En caso de empate, se realizará una 
nueva votación para lograr el desempate. Si después de 
tres votaciones persiste el empate, el presidente del CP 
ejercerá su voto de calidad.

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad de la EST.

SÉPTIMA
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-

ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción VIII del Reglamento Orgánico, y 179 y 207 del 
Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-
mero SG/551/17, y ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número de registro 58/17, 
en la foja 48, del Tomo III, del Libro de Registro de Actos 
Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179, tercer pá-
rrafo del Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada 
deberá publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse 
en la página electrónica www.est.ipn.mx, así como en los 
diversos medios de difusión con los que cuente la EST.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CP se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL SUBDIRECTOR
DE SERVICIOS EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN

SOCIAL DEL CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE
INVESTIGACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

REGIONAL, UNIDAD SINALOA

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para desig-
nar al Subdirector de Servicios Educativos e Integración 
Social del Centro Interdisciplinario de Investigación para 
el Desarrollo Integral Regional (CIIDIR), Unidad Sinaloa, 
bajo las siguientes: 

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en el Auditorio del Depar-
tamento de Biotecnología Agrícola, a las 8:00 horas, 
iniciará la sesión permanente del Colegio de Profeso-
res (CP) del CIIDIR, Unidad Sinaloa para la elección de 
la terna a Subdirector de Servicios Educativos e Inte-
gración Social.

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno del CIIDIR, Unidad Sinaloa.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos 
e Integración Social del CIIDIR, Unidad Sinaloa, con-
forme lo establecen los artículos 174 y 175, fracción 

II del Reglamento Interno, deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorga- 
do por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Poseer experiencia docente y administrativa de 
cuando menos dos años en el Instituto, inmedia-
tamente anteriores a su designación.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Registro 
de Aspirantes a Subdirector de Servicios Educativos e 
Integración Social del CIIDIR, Unidad Sinaloa, recibirá 
y revisará las solicitudes en el Auditorio del Depar-
tamento de Biotecnología Agrícola, en un horario de 
10:00 a 13:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);
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c. Título de licenciatura;

d. Constancia o documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, 
de tiempo completo, con categoría dictaminada, 
expedida por la Dirección de Capital Humano del 
Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de la unidad de adscripción, en 
el que se incluya el Registro Federal de Contribu-
yentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Documentos con los que acredite poseer expe-
riencia docente y administrativa de cuando menos 
dos años en el Instituto anteriores a la expedición 
de la presente Convocatoria;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdi-
rector de Servicios Educativos e Integración Social 
del CIIDIR, Unidad Sinaloa, en un máximo de dos 
cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 16:00 horas, en 
la página oficial electrónica del CIIDIR, Unidad Sinaloa, 
www.ciidirsinaloa.ipn.mx/, así como en los diversos 
medios de difusión con los que cuente, el CP publicará 
la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas en el Auditorio del Departamento de Bio-
tecnología Agrícola, a partir de las 13:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta en estricto orden alfabé-
tico por el primer apellido ante la comunidad del CIIDIR, 
Unidad Sinaloa, que decida asistir. La Comisión Organi-
zadora moderará la reunión para que ésta se desarrolle 
en orden, con precisión y fluidez. En caso de que, a juicio 
de la Comisión, no existan condiciones para la presenta-
ción de las propuestas, cancelará la reunión e informará 
de ello al CP. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP reali-
zarán la auscultación a los sectores docente, alumnos 
y personal de apoyo y asistencia a la educación del 
CIIDIR, Unidad Sinaloa, en las modalidades que esti-
men convenientes (por ejemplo: mediante votación 
general o ponderada; mediante consulta directa o 
indirecta; mediante asamblea abierta o cerrada, con 
presencia o en ausencia de los candidatos; mediante 
grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 17:00 horas, 
en el Auditorio del Departamento de Biotecnología 
Agrícola, el CP en pleno atenderá a los integrantes de 
la comunidad del CIIDIR, Unidad Sinaloa, que deseen 
entrevistarse en grupo o de manera individual, para 
manifestar sus opiniones o comentarios sobre los can-
didatos. Quienes participen en la auscultación y en las 
entrevistas podrán expresar libremente sus observacio-
nes o comentarios respecto de los candidatos, desta-
cando el carácter académico del proceso y respetando 
siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna  

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 
CP para la elección de la terna en el Auditorio del De-
partamento de Biotecnología Agrícola. En cuanto se 
declare la existencia del quórum iniciará, en estricto 
orden alfabético por el primer apellido, la exposición 
de las propuestas de trabajo de los candidatos duran-
te un máximo de 7 minutos sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 
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a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad del CIIDIR, Unidad Sina-
loa, desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar al 
CIIDIR, Unidad Sinaloa, relacionados con su naturaleza 
y objetivos; sus necesidades actuales y previsibles; su 
ubicación y contexto en la educación nacional, y las 
circunstancias concretas en el momento de la elec-
ción; así como su independencia, real y manifiesta, 
ante los intereses económicos y políticos, de modo 
que pueda representar efectivamente al CIIDIR, Uni-
dad Sinaloa.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CP ejercerá su voto 
de calidad.  

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad del CIIDIR, Uni-
dad Sinaloa. 

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-

das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-
ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado.

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/552/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
60/17, en la foja 49, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-
mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.ciidirsinaloa.ipn.mx, así como en los di-
versos medios de difusión con los que cuente el CIIDIR, 
Unidad Sinaloa.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 
del Reglamento Interno, el CP se reunirá en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días há-
biles, el cual empezará a transcurrir a partir del día hábil 
siguiente de la fecha de publicación de la presente Con-
vocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS

TERNAS DE LAS CUALES SE DESIGNARÁN A LOS 
SUBDIRECTORES ACADÉMICO Y DE

INVESTIGACIÓN; DE VINCULACIÓN, Y
ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE

BIOTECNOLOGÍA GENÓMICA

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de las ternas para desig-
nar a los Subdirectores Académico y de Investigación; de 
Vinculación, y Administrativo, del Centro de Biotecnolo-
gía Genómica (CBG) bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo 2017, en el Aula 2 del Edificio Poli-
funcional del CBG, a las 8:00 horas, iniciará la sesión 
permanente del CP para la elección de las ternas a 
Subdirectores Académico y de Investigación; de Vin-
culación, y Administrativo del CBG. 

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CBG.

SEGUNDA

Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector Académico y de Investi-

gación; de Vinculación, y Administrativo del CBG, de 

conformidad con los artículos 174 y 175 del Regla-

mento Interno del Instituto Politécnico Nacional, de-

berán cumplir con los siguientes requisitos:

Comunes:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por el 

Instituto Politécnico Nacional, o un grado equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o grado 

académico con validez oficial expedido por institu-

ción de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 

completo, con nombramiento definitivo y categoría 

dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-

do actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna cau-

sa de responsabilidad prevista en la normatividad ins-

titucional.
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Específicos: 

a. Para Subdirector Académico: 

 Grado de Doctor.

b. Para Subdirector de Vinculación: 

 Poseer experiencia docente y administrativa de cuan-

do menos dos años en el Instituto, inmediatamente 

anteriores a su designación.

c. Para Subdirector Administrativo: 

 Poseer título profesional de licenciatura, que corres-

ponda a un área de la rama de las Ciencias Sociales y 

Administrativas, en caso de no poseerlo, deberá tener 

reconocida experiencia administrativa.

TERCERA

Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-

tro de Aspirantes a Subdirector Académico y de In-

vestigación; de Vinculación, y Administrativo, recibirá 

y revisará las solicitudes en el Aula 2 del edificio Poli-

funcional del CBG, en un horario de 10:00 a 13:00 y 

de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su(s) solicitud(es) 

de registro acompañada(s) de la siguiente documen-

tación:

Común:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 

cuartillas y en extenso, con los documentos probato-

rios (word/.pdf);

c. Título profesional de licenciatura;

d. Constancias y documentos oficiales que acrediten 

nombramiento de personal académico definitivo, de 

tiempo completo, con categoría dictaminada, expedi-

dos por la Dirección de Capital Humano del Instituto 

Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-

to Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 
no sanción expedida por el Departamento de Capital 
Humano de la unidad académica de adscripción, en el 
que se incluya el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo an-
terior, sin que ello sea impedimento para que alguna 
autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 
lo declarado;

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdirec-
tor que corresponda, en un máximo de dos cuartillas 
(word/.pdf), y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuarti-
llas (word/.pdf).

Específica:

a. Para Subdirector Académico y de Investigación: 
 Grado de Doctor.

b. Para Subdirector de Vinculación: 
 Documentos con los que acredite poseer experiencia 

docente y administrativa de cuando menos dos años 
en el Instituto anteriores a la expedición de la presen-
te Convocatoria.

c. Para Subdirector Administrativo:  
 Título profesional de licenciatura, que corresponda a 

un área de la rama de Ciencias Sociales y Administra-
tivas, en caso de no poseerlo, documentos que acre-
diten tener reconocida experiencia administrativa.

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

Si algún aspirante concursa para más de una subdirec-
ción, bastará con la exhibición y proporción de la docu-
mentación en un solo tanto, siempre y cuando cubra los 
requisitos para cada una de éstas.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.
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CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, en 
la página oficial electrónica del CBG, www.cbg.ipn.mx, 
así como en los diversos medios de difusión con los 
que cuente, el CP publicará la lista de los candidatos 
registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio del Edificio Poli-
funcional, a partir de las 13:00 horas.

Primero se realizarán las presentaciones para Subdirec-
tor Académico y de Investigación, posteriormente para 
Subdirector de Vinculación y finalmente para Subdirector 
Administrativo. 

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo 
ante la comunidad del CBG que decida asistir, en estric-
to orden alfabético por el primer apellido. La Comisión 
Organizadora moderará la reunión para que ésta se de-
sarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de que, 
a juicio de la Comisión, no existan condiciones para la 
presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 
informará de ello al CP.

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP reali-
zarán la auscultación a los sectores docente, alumnos 
y personal de apoyo y asistencia a la educación del 
CBG, en las modalidades que estimen convenientes 
(por ejemplo: mediante votación general o pondera-
da; mediante consulta directa o indirecta; mediante 
asamblea abierta o cerrada, con presencia o en 
ausencia de los candidatos; mediante grandes elec-
tores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 18:00 horas, en 
Auditorio del Edificio Polifuncional del CBG, el CP en ple-
no atenderá a los integrantes de la comunidad del CBG 
que deseen entrevistarse en grupo o de manera indivi-
dual para manifestar sus opiniones o comentarios sobre 
los candidatos. Quienes participen en la auscultación y 
en las entrevistas podrán expresar libremente sus obser-
vaciones o comentarios respecto de los candidatos, des-
tacando el carácter académico del proceso y respetando 
siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de las Ternas  

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el CP 
en la Aula 2 del Edificio Polifuncional del CBG, para la 
elección de cada una de las ternas. Una vez declarada 
la existencia del quórum, se iniciará con las presenta-
ciones de las propuestas de trabajo para Subdirector 
Académico y de Investigación, posteriormente para 
Subdirector de Vinculación, y finalmente para Subdi-
rector Administrativo. En cada presentación se otor-
garán 5 minutos a cada candidato para que exponga 
su propuesta de trabajo, en estricto orden alfabético 
por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar las elecciones 
serán los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad del CBG, desde el pun-
to de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar al CBG, 
relacionados con su naturaleza y objetivos; sus ne-
cesidades actuales y previsibles; su ubicación y con-
texto en la educación nacional, y las circunstancias 
concretas en el momento de la elección; así como su 
independencia, real y manifiesta, ante los intereses 
económicos y políticos, de modo que pueda repre-
sentar efectivamente al CBG.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán las 
respectivas ternas. En caso de empate, se realizará una 
nueva votación para lograr el desempate. Si después de 
tres votaciones persiste el empate, el presidente del CP 
ejercerá su voto de calidad.  

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 
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Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 

permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 

cual se enviará copia con toda la documentación sopor-

te en forma electrónica al Director General, al Secretario 

General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 

Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-

mente a los miembros de la comunidad del CBG. 

SÉPTIMA 

Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 

de inconformidad e impugnación que se susciten por 

la interpretación y aplicación de las bases conteni-

das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 

acompañarse de los elementos probatorios en los 

que se funde, para que sean remitidos de inmediato 

a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-

ción General, Secretaría General y Secretaría de In-

vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 

competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 

no mayor a 10 días hábiles.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 207 del 
Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio nú-
mero SG/553/17, y ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número de registro 61/17, 
en la foja 49, del Tomo III, del Libro de Registro de Actos 
Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-
mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.cbg.ipn.mx, así como en los diversos 
medios de difusión con los que cuente el CBG.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CP se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA TERNA 

DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL SUBDIRECTOR DE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE

INVESTIGACIÓN EN CIENCIA APLICADA Y
TECNOLOGÍA AVANZADA, UNIDAD QUERÉTARO

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX 
de la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 
del Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Subdirector de Innovación Tecnológica del Centro de 
Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanza 
(CICATA), Unidad Querétaro, bajo las siguientes: 

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, a las 8:00 horas, en el Aula 
Magna del CICATA, Unidad Querétaro iniciará la se-
sión permanente del Colegio de Profesores (CP) para 
la elección de la terna a Subdirector de Innovación 
Tecnológica. 

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CP.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector de Innovación Tecnoló-
gica, conforme lo establecen los artículos 174 y 175, 

fracción II del Reglamento Interno, y 5 del Acuerdo 
por el que se establece el CICATA, Unidad Querétaro 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado 
por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado 
equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Poseer experiencia docente y administrativa de 
cuando menos dos años en el Instituto, inmedia-
tamente anteriores a su designación. 

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Subdirector de Innovación Tec-
nológica recibirá y revisará las solicitudes en el Aula 
Magna del CICATA, Unidad Querétaro, en un horario 
de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;
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b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Título de licenciatura;

d. Constancia o documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, 
de tiempo completo, con categoría dictaminada, 
expedida por la Dirección de Capital Humano del 
Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de la unidad de adscripción, en 
el que se incluya el Registro Federal de Contribu-
yentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Documentos con los que acredite poseer expe-
riencia docente y administrativa de cuando menos 
dos años en el Instituto anteriores a la expedición 
de la presente Convocatoria;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdi-
rector de Innovación Tecnológica del CICATA, Uni-
dad Querétaro en un máximo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, 
en la página oficial electrónica del CICATA, Unidad 
Querétaro www.cicataqro.ipn.mx, así como en los di-

versos medios de difusión con los que cuente, el CP 
publicará la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Aula Magna del CICATA, 
Unidad Querétaro, a partir de las 13:00 horas.

Cada candidato contará con 7 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta en estricto orden alfabé-
tico por el primer apellido ante la comunidad del CICATA, 
Unidad Querétaro que decida asistir. La Comisión Orga-
nizadora moderará la reunión para que ésta se desarrolle 
en orden, con precisión y fluidez. En caso de que, a juicio 
de la Comisión, no existan condiciones para la presenta-
ción de las propuestas, cancelará la reunión e informará 
de ello al CP. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP reali-
zarán la auscultación a los sectores docente, alumnos 
y personal de apoyo y asistencia a la educación del 
CICATA, Unidad Querétaro, en las modalidades que 
estimen convenientes (por ejemplo: mediante vota-
ción general o ponderada; mediante consulta directa 
o indirecta; mediante asamblea abierta o cerrada, con 
presencia o en ausencia de los candidatos; mediante 
grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 17:00 horas, en 
el Aula Magna, el CP en pleno atenderá a los integrantes 
de la comunidad del CICATA, Unidad Querétaro que de-
seen entrevistarse en grupo o de manera individual, para 
manifestar sus opiniones o comentarios sobre los candi-
datos. Quienes participen en la auscultación y en las en-
trevistas podrán expresar libremente sus observaciones 
o comentarios respecto de los candidatos, destacando el 
carácter académico del proceso y respetando siempre la 
vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna  

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 
CP para la elección de la terna en el Aula Magna del 
CICATA, Unidad Querétaro. En cuanto se declare la 
existencia del quórum iniciará, en estricto orden al-
fabético por el primer apellido, la exposición de las 
propuestas de trabajo de los candidatos durante un 
máximo de 7 minutos sin interrupciones. 
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Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad del CICATA, Unidad 
Querétaro, desde el punto de vista cuantitativo y 
cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar al 
CICATA, Unidad Querétaro, relacionados con su na-
turaleza y objetivos; sus necesidades actuales y 
previsibles; su ubicación y contexto en la educación 
nacional, y las circunstancias concretas en el momen-
to de la elección; así como su independencia, real y 
manifiesta, ante los intereses económicos y políticos, 
de modo que pueda representar efectivamente al 
CICATA, Unidad Querétaro.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CP ejercerá su voto 
de calidad.  

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmedia-
tamente a los miembros de la comunidad del CICATA, 
Unidad Querétaro. 

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General quien, en el ámbito 
de sus competencias, resolverá en forma definitiva 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/554/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
62/17, en la foja 49, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-
mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.cicataqro.ipn.mx, así como en los diver-
sos medios de difusión con los que cuente el CICATA, 
Unidad Querétaro.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 
del Reglamento Interno, el CP se reunirá en sesión per-
manente por un lapso que no excederá de ocho días 
hábiles, el cual empezará a transcurrir a partir del día 
hábil siguiente de la fecha de publicación de la presente 
Convocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA

TERNA DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL
DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN

EN CIENCIA APLICADA Y TECNOLOGÍA
AVANZADA, UNIDAD ALTAMIRA

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico, y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Director del Centro de Investigación en Ciencia Apli-
cada y Tecnología Avanzada (CICATA), Unidad Altamira, 
bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en la Sala de Juntas de la 
Dirección del CICATA, Unidad Altamira, a las 8:00 horas, 
iniciará la sesión permanente del Colegio de Profeso-
res (CP) para la elección de la terna a Director del 
CICATA, Unidad Altamira. 

En esta reunión de apertura conformará las comisiones de 
Registro de Aspirantes y la Organizadora para la presenta-
ción pública de las propuestas de trabajo de los candida-
tos, integradas cada una por una autoridad, un docente y 
un alumno, miembros del CICATA, Unidad Altamira.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Director del CICATA, Unidad Altamira, 
conforme lo establecen los artículos 21 de la Ley Or-

gánica; 172 del Reglamento Interno, y 5 del Acuerdo 
por el que se establece el CICATA, Unidad Altamira, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer en una rama afín del conocimiento, grado 
académico de doctor otorgado por el Instituto Po-
litécnico Nacional, o su equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada de titular;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y 

f. Gozar de reconocida solvencia moral y prestigio 
profesional.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes, recibirá y revisará las solicitudes en 
la Sala de Juntas de la Dirección del CICATA, Unidad 
Altamira, en un horario de 10:00 a 13:00 y de 17:00 
a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;
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b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Grado académico de doctor;

d. Constancia o documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, 
de tiempo completo, con categoría dictaminada 
de titular, expedida por la Dirección de Capital Hu-
mano del Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de la unidad de adscripción en 
el que se incluya el Registro Federal de Contribu-
yentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Director 
del CICATA, Unidad Altamira, en un máximo de 
dos cuartillas, y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento 
o incumplimiento de los requisitos de los aspirantes 
y lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, 
en la página oficial electrónica del CICATA, Unidad Al-
tamira, www.cicataaltamira.ipn.mx, así como en los 
diversos medios de difusión con los que cuente, el CP 
publicará la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán 
sus propuestas de trabajo en el Salón de Usos Múl-

tiples del CICATA, Unidad Altamira, a partir de las 
13:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta ante la comunidad del 
CICATA, Unidad Altamira que decida asistir, en estricto 
orden alfabético por el primer apellido. La Comisión Or-
ganizadora moderará la reunión para que ésta se desa-
rrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de que, 
a juicio de la Comisión, no existan condiciones para la 
presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 
informará de ello al CP. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP rea-
lizarán la auscultación a los sectores docente, alum-
nos y personal de apoyo y asistencia a la educación 
del CICATA, Unidad Altamira, en las modalidades que 
estimen convenientes (por ejemplo: mediante vota-
ción general o ponderada; mediante consulta directa 
o indirecta; mediante asamblea abierta o cerrada, con 
presencia o en ausencia de los candidatos; mediante 
grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 17:00 horas, 
en la Sala de Juntas de la Dirección del CICATA, Unidad 
Altamira, el CP en pleno atenderá a los integrantes de la 
comunidad del CICATA, Unidad Altamira que deseen en-
trevistarse en grupo o de manera individual, para mani-
festar sus opiniones o comentarios sobre los candidatos. 
Quienes participen en la auscultación y en las entrevistas 
podrán expresar libremente sus observaciones o comen-
tarios respecto de los candidatos, destacando el carácter 
académico del proceso y respetando siempre la vida pri-
vada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna  

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 
CP en la Sala de Juntas de la Dirección del CICATA, 
Unidad Altamira para la elección de la terna. En cuanto 
se declare la existencia del quórum iniciará, en estric-
to orden alfabético por el primer apellido, la exposi-
ción de las propuestas de trabajo de los candidatos 
durante un máximo de 7 minutos sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 
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a) La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b) La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c) La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d) Las opiniones de la comunidad del CICATA, Unidad 
Altamira, desde el punto de vista cuantitativo y cuali-
tativo, y 

e) Los beneficios que el candidato puede aportar al 
CICATA, Unidad Altamira, relacionados con su natu-
raleza y objetivos; sus necesidades actuales y previsi-
bles; su ubicación y contexto en la educación nacional, 
y las circunstancias concretas en el momento de la 
elección; así como su independencia, real y manifies-
ta, ante los intereses económicos y políticos, de modo 
que pueda representar efectivamente al CICATA, Uni-
dad Altamira.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CP ejercerá su voto 
de calidad.
  
El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmedia-
tamente a los miembros de la comunidad del CICATA, 
Unidad Altamira. 

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-

das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-
ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/555/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
63/17, en la foja 49, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-
mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.cicataaltamira.ipn.mx, así como en los 
diversos medios de difusión con los que cuente el CICATA, 
Unidad Altamira.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 29, fracción IV de la Ley Orgánica; 180 y 
264, fracción IV del Reglamento Interno, el CP se reunirá 
en sesión permanente por un lapso que no excederá de 
ocho días hábiles, el cual empezará a transcurrir a partir 
del día hábil siguiente de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE

LA TERNA DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL
DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO EN TECNOLOGÍA DIGITAL

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico, y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Director del Centro de Investigación y Desarrollo en 
Tecnología Digital (CITEDI), bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en Sala de Juntas de la Di-
rección del CITEDI, a las 8:00 horas, iniciará la sesión 
permanente del Colegio de Profesores (CP) para la 
elección de la terna a Director del CITEDI. 

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CITEDI. 

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Director del CITEDI, conforme lo es-
tablecen los artículos 21 de la Ley Orgánica y 172 del 
Reglamento Interno, deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer en una rama afín del conocimiento, grado 
académico de doctor otorgado por el Instituto Po-
litécnico Nacional, o su equivalente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o gra-
do académico con validez oficial expedido por insti-
tución de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y catego-
ría dictaminada de titular;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Re-
gistro de Aspirantes, recibirá y revisará las solicitudes 
en la Sala de Juntas de la Dirección del CITEDI, en un 
horario de 10:00 a 13:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);
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c. Grado académico de doctor;

d. Constancia o documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, 
de tiempo completo, con categoría dictaminada 
de titular, expedida por la Dirección de Capital Hu-
mano del Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de la unidad de adscripción en 
el que se incluya el Registro Federal de Contribu-
yentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Director 
del CITEDI, en un máximo de dos cuartillas, y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, 
en la página oficial electrónica del CITEDI, www.citedi.
ipn.mx, así como en los diversos medios de difusión 
con los que cuente, el CP publicará la lista de los can-
didatos registrados.  

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio del CITEDI, a 
partir de las 13:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta ante la comunidad del 
CITEDI que decida asistir, en estricto orden alfabético 
por el primer apellido. La Comisión Organizadora mode-
rará la reunión para que ésta se desarrolle en orden, con 
precisión y fluidez. En caso de que, a juicio de la Comi-
sión, no existan condiciones para la presentación de las 
propuestas, cancelará la reunión e informará de ello al CP. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP rea-
lizarán la auscultación a los sectores docente, alum-
nos y personal de apoyo y asistencia a la educación 
del CITEDI, en las modalidades que estimen conve-
nientes (por ejemplo: mediante votación general o 
ponderada; mediante consulta directa o indirecta; 
mediante asamblea abierta o cerrada, con presencia 
o en ausencia de los candidatos; mediante grandes 
electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 17:00 horas, en 
la Sala de Juntas de la Dirección del CITEDI, el CP en ple-
no atenderá a los integrantes de la comunidad del CITEDI 
que deseen entrevistarse en grupo o de manera indivi-
dual, para manifestar sus opiniones o comentarios sobre 
los candidatos. Quienes participen en la auscultación y 
en las entrevistas podrán expresar libremente sus obser-
vaciones o comentarios respecto de los candidatos, des-
tacando el carácter académico del proceso y respetando 
siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el 
CP en la Sala de Juntas de la Dirección del CITEDI 
para la elección de la terna. En cuanto se declare la 
existencia del quórum iniciará, en estricto orden al-
fabético por el primer apellido, la exposición de las 
propuestas de trabajo de los candidatos durante un 
máximo de 7 minutos sin interrupciones.

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a) La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b) La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);
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c) La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d) Las opiniones de la comunidad del CITEDI, desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e) Los beneficios que el candidato puede aportar al 
CITEDI, relacionados con su naturaleza y objetivos; 
sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación 
y contexto en la educación nacional, y las circuns-
tancias concretas en el momento de la elección; así 
como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente al CITEDI.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CP ejercerá su voto 
de calidad.

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad del CITEDI. 

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-
ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/556/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
64/17, en la foja 49, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-
mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.citedi.ipn.mx, así como en los diversos 
medios de difusión con los que cuente el CITEDI.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto 
en los artículos 29, fracción IV de la Ley Orgánica; 180 y 
264, fracción IV del Reglamento Interno, el CP se reunirá 
en sesión permanente por un lapso que no excederá de 
ocho días hábiles, el cual empezará a transcurrir a partir 
del día hábil siguiente de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 

TERNAS DE LAS CUALES SE DESIGNARÁN A LOS 
SUBDIRECTORES DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, Y ADMINISTRATIVO DEL CENTRO 

DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 
participar en el proceso de elección de las ternas para 
designar a los Subdirectores de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, y Administrativo, del Centro de Investigación 
e Innovación Tecnológica (CIITEC) bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo 2017, en el Auditorio Jorge Maciel 
Juárez del CIITEC, a las 8:00 horas, iniciará la sesión 
permanente del Colegio de Profesores (CP) para la 
elección de las ternas a Subdirectores de Innovación 
y Desarrollo Tecnológico, y Administrativo del CIITEC. 

En esta reunión de apertura se conformarán las co-
misiones de Registro de Aspirantes y la Organizadora 
para la presentación pública de las propuestas de trabajo 
de los candidatos, integradas cada una por una autoridad, 
un docente y un alumno, miembros del CIITEC.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector de Innovación y De-
sarrollo Tecnológico, y Administrativo del CIITEC, 
de conformidad con los artículos 174 y 175 del 
Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Comunes:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado 
por el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equi-
valente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o grado 
académico con validez oficial expedido por institución 
de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normatividad 
institucional.
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Específicos:

a. Para Subdirector de Innovación y Desarrollo Tecno-
lógico: 

 Poseer experiencia docente y administrativa de cuan-
do menos dos años en el Instituto, inmediatamente 
anteriores a su designación.

b. Para Subdirector Administrativo: 
 Poseer título profesional de licenciatura, que corres-

ponda a un área de la rama de las Ciencias Sociales y 
Administrativas, en caso de no poseerlo, deberá tener 
reconocida experiencia administrativa.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Re-
gistro de Aspirantes a Subdirector de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, y Administrativo, recibirá 
y revisará las solicitudes en el Auditorio Jorge Maciel 
Juárez, en un horario de 08:00 a 15:00 horas.

4. Los aspirantes deberán presentar su(s) solicitud(es) 
de registro acompañada(s) de la siguiente docu-
mentación:

Común:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Título profesional de licenciatura;

d. Constancias y documentos oficiales que acrediten 
nombramiento de personal académico definitivo, 
de tiempo completo, con categoría dictaminada, 
expedidos por la Dirección de Capital Humano del 
Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 
años realizando actividades académicas en el Ins-
tituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 
no sanción expedida por el Departamento de Capital 
Humano de la unidad académica de adscripción, en el 
que se incluya el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdirector 
que corresponda, en un máximo de dos cuartillas 
(word/.pdf), y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuartillas 
(word/.pdf).

Específica:

a. Para Subdirector de Innovación y Desarrollo Tecno-
lógico: 

 Documentos con los que acredite poseer experiencia 
docente y administrativa de cuando menos dos años 
en el Instituto anteriores a la expedición de la pre-
sente Convocatoria.

b. Para Subdirector Administrativo:  
 Título profesional de licenciatura, que corresponda a un 

área de la rama de Ciencias Sociales y Administrativas, 
en caso de no poseerlo, documentos que acrediten 
tener reconocida experiencia administrativa.

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

Si algún aspirante concursa para más de una subdi-
rección, bastará con la exhibición y proporción de la 
documentación en un solo tanto, siempre y cuando 
cubra los requisitos para cada una de éstas.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 15:00 horas, 
en la página oficial electrónica del CIITEC, www.ciitec.
ipn.mx, así como en los diversos medios de difusión 
con los que cuente, el CP publicará la lista de los can-
didatos registrados. 
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7. El 3 de abril 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio Jorge Maciel 
Juárez del CIITEC, a partir de las 09:00 horas.

Primero se realizarán las presentaciones para Subdirector 
de Innovación y Desarrollo Tecnológico y posteriormente 
para Subdirector  Administrativo. 

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo ante 
la comunidad del CIITEC que decida asistir, en estricto 
orden alfabético por el primer apellido. La Comisión 
Organizadora moderará la reunión para que ésta se de-
sarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de que, 
a juicio de la Comisión, no existan condiciones para la 
presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 
informará de ello al CP.   

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP 
realizarán la auscultación a los sectores docente, 
alumnos y personal de apoyo y asistencia a la 
educación del CIITEC, en las modalidades que estimen 
convenientes (por ejemplo: mediante votación ge-
neral o ponderada; mediante consulta directa o indi-
recta; mediante asamblea abierta o cerrada, con 
presencia o en ausencia de los candidatos; mediante 
grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 09:00 a las 15:00 horas, 
en el Auditorio Jorge Maciel Juárez del CIITEC, el CP 
en pleno atenderá a los integrantes de la comunidad 
del CIITEC que deseen entrevistarse en grupo o de 
manera individual para manifestar sus opiniones o co-
mentarios sobre los candidatos. Quienes participen en 
la auscultación y en las entrevistas podrán expresar 
libremente sus observaciones o comentarios respecto 
de los candidatos, destacando el carácter académico del 
proceso y respetando siempre la vida privada, la moral y 
la paz pública.

SEXTA
Elección de las Ternas

9. El 6 de abril de 2017, a las 08:00 horas, se reunirá 
el CP en el Auditorio Jorge Maciel Juárez del CIITEC, 
para la elección de cada una de las ternas. Una vez 
declarada la existencia del quórum, se iniciará con 

las presentaciones de las propuestas de trabajo para 
Subdirector de Innovación y Desarrollo Tecnológico 
y posteriormente para Subdirector Administrativo. 
En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo, 
en estricto orden alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar las elecciones 
serán los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, superior 
y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejer-
cicio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad del CIITEC, desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar al 
CIITEC, relacionados con su naturaleza y objetivos; 
sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación 
y contexto en la educación nacional, y las circunstan-
cias concretas en el momento de la elección; así 
como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente al CIITEC.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán las 
respectivas ternas. En caso de empate, se realizará una 
nueva votación para lograr el desempate. Si después de 
tres votaciones persiste el empate, el presidente del CP 
ejercerá su voto de calidad.  

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 

autoridades politécnicas o de intereses externos influya 

en su decisión. 

Una vez definidas las ternas, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación soporte 
en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.
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Los resultados de las ternas se darán a conocer in-
mediatamente a los miembros de la comunidad del 
CIITEC. 

SÉPTIMA
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato a 
la Oficina del Abogado General con copia a Dirección 
General, Secretaría General y a la Secretaría de In-
vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artículos 28, 
fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 207 del 

Reglamento Interno, la presente Convocatoria ha sido 
autorizada por la Secretaría General, mediante oficio 
número SG/557/17, ha quedado inscrita en la Oficina 
del Abogado General con el número de registro 65/17, 
en la foja 49, del Tomo III, del Libro de Registro de Actos 
Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del 
Reglamento Interno, la Convocatoria autorizada deberá 
publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la 
página electrónica www.ciitec.ipn.mx, así como en los 
diversos medios de difusión con los que cuente el CIITEC.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artículos 
29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Reglamen-
to Interno, el CP se reunirá en sesión permanente por 
un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el cual 
empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente de 
la fecha de publicación de la presente Convocatoria en la 
Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen 
garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA

TERNA DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL JEFE DE
SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO E

INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR
DE INGENIERÍA TEXTIL 

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a par-
ticipar en el proceso de elección de la terna para designar 
al Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e Investiga-
ción de la Escuela Superior de Ingeniería Textil (ESIT), 
bajo las siguientes:

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en el Salón de Actas del 
Edificio 8 de la ESIT, a las 8:00 horas, iniciará la sesión 
permanente del Colegio de Profesores (CP) para la 
elección de la terna a Jefe de Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación de la ESIT. 

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 
de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-
sentación pública de las propuestas de trabajo de los 
candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros de la ESIT.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de Pos-
grado e Investigación de la ESIT, conforme lo estable-
cen los artículos 174 y 177 del Reglamento Interno y 

86 del Reglamento de Estudios de Posgrado, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer como mínimo estudios de maestría, y pre-
ferentemente con grado de doctor en algún área 
de conocimiento que se imparta en la respectiva 
sección o unidad académica, o en un campo del 
conocimiento afín;

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-
po completo, con nombramiento definitivo y cate-
goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-
zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 
causa de responsabilidad prevista en la normativi-
dad institucional, y

f. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo 
completo y exclusivo en la unidad académica de 
que se trate.

TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación de la ESIT, recibirá y revisará 
las solicitudes en el Salón de Actas del Edificio 8 de la 
ESIT, en un horario de 10:00 a 13:00 y de 17:00 a 
20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);
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c. Grado académico de maestro y, en su caso, de 
doctor;

d. Constancia de nombramiento de personal aca-
démico definitivo, de tiempo completo, con cate-
goría dictaminada, expedida por la Dirección de 
Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de su unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de exclusividad para laborar a tiempo com-
pleto en la unidad académica de que se trate;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe de 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 
de la ESIT, en un máximo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-
tillas (word/.pdf).

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 
lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 18:00 horas, en 
la página oficial electrónica de la ESIT www.esit.ipn.
mx, así como en los diversos medios de difusión con 
los que cuente, el CP publicará la lista de los candida-
tos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en el Auditorio Ing. Malaquiez 
Arellano Jiménez, a partir de las 13:00 horas.

Cada candidato contará con 15 minutos sin interrupcio-
nes para exponer su propuesta en estricto orden alfabé-
tico por el primer apellido ante la comunidad de la ESIT 
que decida asistir. La Comisión Organizadora moderará 
la reunión para que ésta se desarrolle en orden, con pre-
cisión y fluidez. En caso de que, a juicio de la Comisión, 
no existan condiciones para la presentación de las pro-
puestas, cancelará la reunión e informará de ello al CP. 

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP rea-
lizarán la auscultación a los sectores docente, alum-
nos y personal de apoyo y asistencia a la educación 
de la ESIT, en las modalidades que estimen conve-
nientes (por ejemplo: mediante votación general o 
ponderada; mediante consulta directa o indirecta; 
mediante asamblea abierta o cerrada, con presencia 
o en ausencia de los candidatos; mediante grandes 
electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 18:00 horas, en 
el Salón de Actas del Edificio 8 de la ESIT, el CP en pleno 
atenderá a los integrantes de la comunidad de la ESIT 
que deseen entrevistarse en grupo o de manera indivi-
dual, para manifestar sus opiniones o comentarios sobre 
los candidatos. Quienes participen en la auscultación y 
en las entrevistas podrán expresar libremente sus obser-
vaciones o comentarios respecto de los candidatos, des-
tacando el carácter académico del proceso y respetando 
siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna  

9. El 6 de abril de 2017, a las 9:00 horas, en el Salón de 
Actas del Edificio 8 de la ESIT, se reunirá el CP para la 
elección de la terna. En cuanto se declare la existen-
cia del quórum iniciará, en estricto orden alfabético 
por el primer apellido, la exposición de las propuestas 
de trabajo de los candidatos durante un máximo de 7 
minutos sin interrupciones. 

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado); 

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);
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c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la ESIT, desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
ESIT, relacionados con su naturaleza y objetivos; sus 
necesidades actuales y previsibles; su ubicación y 
contexto en la educación superior nacional, y las cir-
cunstancias concretas en el momento de la elección; 
así como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente a la ESIT.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 
voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CP ejercerá su voto 
de calidad.  

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 
autoridades politécnicas o de intereses externos influya 
en su decisión. 

Una vez definida la terna, se dará por concluida la sesión 
permanente y se levantará el acta correspondiente, de la 
cual se enviará copia con toda la documentación sopor-
te en forma electrónica al Director General, al Secretario 
General, al Secretario de Investigación y Posgrado, y al 
Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad de la ESIT.

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 

la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmediato 
a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-
ción General, Secretaría General y Secretaría de In-
vestigación y Posgrado.

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-
los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 
207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 
ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 
oficio número SG/574/17, y ha quedado inscrita en la 
Oficina del Abogado General con el número de registro 
46/17, en la foja 47, del Tomo III, del Libro de Registro de 
Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Regla-
mento Interno, la Convocatoria autorizada deberá publi-
carse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la página 
electrónica www.esit.ipn.mx, así como en los diversos 
medios de difusión con los que cuente la ESIT.

Tercero. En cumplimiento por lo dispuesto en los artícu-
los 29, fracción V de la Ley Orgánica y 180 del Regla-
mento Interno, el CP se reunirá en sesión permanente 
por un lapso que no excederá de ocho días hábiles, el 
cual empezará a transcurrir a partir del día hábil siguiente 
de la fecha de publicación de la presente Convocatoria 
en la Gaceta Politécnica. 

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 
de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes, considere que no existen ga-
rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 
cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL

CONVOCATORIAS.indd   66 24/03/17   14:10



onvocatoriaC

Gaceta Politécnica 67 Nú
me

ro
 Ex

tr
ao

rd
ina

rio
  1

32
0

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS

TERNAS DE LAS CUALES SE DESIGNARÁN A LOS 
SUBDIRECTORES ACADÉMICO; DE SERVICIOS

EDUCATIVOS E INTEGRACIÓN SOCIAL, Y
ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD PROFESIONAL

INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA,
CAMPUS HIDALGO

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 
la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 
Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 
participar en el proceso de elección de las ternas para 
designar a los Subdirectores Académico; de Servicios 
Educativos e Integración Social, y Administrativo de la 
Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Cam-
pus Hidalgo (UPIIH), bajo las siguientes: 

BASES

PRIMERA 
Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en Sala de Juntas de la Di-
rección de la UPIIH, a las 8:00 horas, iniciará la sesión 
permanente del Consejo Técnico Consultivo Escolar 
(CTCE) de la UPIIH para la elección de las ternas a 
Subdirectores Académico, de Servicios Educativos e 
Integración Social, y Administrativo.

En esta reunión de apertura se conformarán las comisio-
nes de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la 
presentación pública de las propuestas de trabajo de los 

candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 
docente y un alumno, miembros del CTCE.

SEGUNDA
Requisitos 

2. Los aspirantes a Subdirector Académico, de Servicios 
Educativos e Integración Social, y Administrativo de 
la UPIIH, conforme lo establecen los artículos 174 y 
175 del Reglamento Interno, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

Comunes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer título profesional de licenciatura otorgado por 
el Instituto Politécnico Nacional, o un grado equiva-
lente;

 (Se entiende por “grado equivalente” al título o grado 
académico con validez oficial expedido por institu-
ción de educación superior o de investigación)

c. Tener la calidad de personal académico, de tiempo 
completo, con nombramiento definitivo y categoría 
dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años realizan-
do actividades académicas en el Instituto, y

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna causa 
de responsabilidad prevista en la normatividad insti-
tucional.
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Específicos:

a. Para Subdirector Académico:

 Poseer estudios de posgrado.

b. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-

ción Social: 

 Poseer experiencia docente y administrativa de cuan-

do menos dos años en el Instituto, inmediatamente 

anteriores a su designación.

c. Para Subdirector Administrativo: 

 Poseer título profesional de licenciatura, que corres-

ponda a un área de la rama de las Ciencias Sociales y 

Administrativas, en caso de no poseerlo, deberá tener 

reconocida experiencia administrativa.

TERCERA

Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Re-

gistro de Aspirantes a Subdirector Académico, Sub-

director de Servicios Educativos e Integración Social, 

y Administrativo, recibirá y revisará las solicitudes en 

la Sala de Juntas de la Dirección de la UPIIH, en un 

horario de 10:00 a 13:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-

gistro acompañada de la siguiente documentación:

Común: 

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 

cuartillas y en extenso, con los documentos probato-

rios (word/.pdf);

c. Título de licenciatura;

d. Constancias y documentos oficiales que acrediten 

nombramiento de personal académico definitivo, de 

tiempo completo, con categoría dictaminada, expe-

dida por la Dirección de Capital Humano del Instituto 

Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de cinco 

años realizando actividades académicas en el Institu-

to Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, y constancia de 
no sanción expedida por el Departamento de Capital 
Humano de la unidad académica de adscripción, en el 
que se incluya el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por declarar 
falsamente ante autoridad distinta a la judicial. Lo an-
terior, sin que ello sea impedimento para que alguna 
autoridad del Instituto Politécnico Nacional corrobore 
lo declarado; 

h. Carta de motivos para ocupar el cargo de Subdirector 
que corresponda en la UPIIH, en un máximo de dos 
cuartillas, y

i. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuarti-
llas (word/.pdf).

Específica:

a. Para Subdirector Académico: 
 Documentos con los que acredite poseer estudios de 

posgrado.

b. Para Subdirector de Servicios Educativos e Integra-
ción Social: 

 Documentos con los que acredite poseer experiencia 
docente y administrativa de cuando menos dos años 
en el Instituto anteriores a la expedición de la presen-
te Convocatoria.

c. Para Subdirector Administrativo: 
 Título profesional de licenciatura, que corresponda a 

un área de la rama de Ciencias Sociales y Administra-
tivas, en caso de no poseerlo, documentos que acre-
diten tener reconocida experiencia administrativa.

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 
formato digital, para su debido cotejo.

Si algún aspirante concursa por las dos subdirecciones, 
bastará con la exhibición y proporción de la documenta-
ción en un solo tanto, siempre y cuando cubra los requi-
sitos para cada una de éstas.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 
Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 
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incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y lo 
presentará al CTCE para su aprobación.  

CUARTA
Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo 2017, a las 18:00 horas, en la 
página oficial electrónica de la UPIIH https://induccion.
des.ipn.mx/ua/28, así como en los diversos medios 
de difusión con los que cuente, el CTCE publicará la 
lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 
propuestas de trabajo en la Sala de Juntas de la Di-
rección de la UPIIH, a partir de las 13:00 horas.

Primero se realizarán las presentaciones para Subdirec-
tor Académico, posteriormente para Subdirector de Ser-
vicios Educativos e Integración Social y finalmente para 
Subdirector Administrativo. 

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 
candidato para que exponga su propuesta de trabajo 
ante la comunidad de la UPIIH que decida asistir, en es-
tricto orden alfabético por el primer apellido. La Comi-
sión Organizadora moderará la reunión para que ésta se 
desarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de 
que, a juicio de la Comisión, no existan condiciones para 
la presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 
informará de ello al CTCE.

QUINTA
Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los representantes de cada 
sector, integrantes del CTCE (docentes, alumnos y 
personal de apoyo y asistencia a la educación), lleva-
rán a cabo la auscultación con sus comunidades en las 
modalidades que estimen convenientes (por ejemplo: 
mediante votación general o ponderada; median-
te consulta directa o indirecta; mediante asamblea 
abierta o cerrada, con presencia o en ausencia de los 
candidatos; mediante grandes electores, etc.). 

Durante este periodo, de las 14:00 a las 17:00 horas, 
en la Sala de Juntas de la Dirección de la UPIIH, el CTCE 
en pleno atenderá a los integrantes de la comunidad de 
la UPIIH que deseen entrevistarse en grupo o de manera 
individual, para manifestar sus opiniones o comentarios 
sobre los candidatos. Quienes participen en la ausculta-

ción y en las entrevistas podrán expresar libremente sus 
observaciones o comentarios respecto de los candida-
tos, destacando el carácter académico del proceso y res-
petando siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA
Elección de la Terna  

9. El 6 de abril 2017, a las 9:00 horas, se reunirá el CTCE 
para la elección de las ternas en la Sala de Juntas de la 
Dirección de la UPIIH. Una vez declarada la existencia 
del quórum, se iniciará con las presentaciones de las 
propuestas de trabajo para Subdirector Académico, 
posteriormente para Subdirector de Servicios Educa-
tivos e Integración Social y finalmente para Subdirec-
tor Administrativo. En cada presentación se otorgarán 
5 minutos a cada candidato para que exponga su 
propuesta de trabajo, en estricto orden alfabético por 
el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 
los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 
diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 
en instituciones de educación media superior, supe-
rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-
cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la UPIIH desde el 
punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 
UPIIH, relacionados con su naturaleza y objetivos; 
sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación y 
contexto en la educación superior nacional, y las cir-
cunstancias concretas en el momento de la elección; 
así como su independencia, real y manifiesta, ante los 
intereses económicos y políticos, de modo que pueda 
representar efectivamente a la UPIIH.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CTCE 
en el mismo orden en que realizaron la presentación del 
programa de trabajo. Cada integrante del CTCE emitirá 
su voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 
urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos integrarán la 
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terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 
para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 
persiste el empate, el presidente del CTCE ejercerá su 
voto de calidad.  

El CTCE tendrá especial cuidado de que ninguna presión 
de autoridades politécnicas o de intereses externos in-
fluya en su decisión. 

Una vez definidas las ternas, se dará por concluida la se-
sión permanente y se levantará el acta correspondiente, 
de la cual se enviará copia con toda la documentación 
soporte en forma electrónica al Director General, al Se-
cretario General, al Secretario Académico, y al Abogado 
General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-
mente a los miembros de la comunidad de la UPIIH.

SÉPTIMA 
Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CTCE recibirá los escritos 
de inconformidad e impugnación que se susciten por 
la interpretación y aplicación de las bases conteni-
das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 
acompañarse de los elementos probatorios en los 
que se funde, para que sean remitidos de inmedia-
to a la Oficina del Abogado General con copia a 
Dirección General, Secretaría General y Secretaría 
Académica. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 
competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-

los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 

207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 

ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 

oficio número SG/577/17, y ha quedado inscrita en la 

Oficina del Abogado General con el número de registro 

52/17, en la foja 48, del Tomo III, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Re-

glamento Interno, la Convocatoria autorizada deberá 

publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la 

página electrónica https://induccion.des.ipn.mx/ua/28, 

así como en los diversos medios de difusión con los que 

cuente la UPIIH.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto en 

los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 del 

Reglamento Interno, el CTCE se reunirá en sesión per-

manente por un lapso que no excederá de ocho días há-

biles, el cual empezará a transcurrir a partir del día hábil 

siguiente de la fecha de publicación de la presente Con-

vocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CTCE podrá suspender el desarrollo del proce-

so de elección cuando, mediante el voto de las dos ter-

ceras partes de los integrantes, considere que no existen 

garantías para su libre desarrollo. El proceso se reanuda-

rá cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT 
DIRECTOR GENERAL
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS

TERNAS DE LA CUAL SE DESIGNARÁ AL JEFE DE 
SECCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO E

INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD PROFESIONAL
INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA,

CAMPUS HIDALGO 

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT, Director General 

del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 12 y 14 fracciones I, II y XIX de 

la Ley Orgánica; 16 del Reglamento Orgánico y 137 del 

Reglamento Interno, todos del Instituto: 

CONVOCA

A todos los miembros de la comunidad politécnica a 

participar en el proceso de elección de las ternas para 

designar al Jefe de Sección de Estudios de Posgrado e In-

vestigación de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de 

Ingeniería, Campus Hidalgo (UPIIH), bajo las siguientes: 

BASES

PRIMERA 

Apertura de la sesión permanente 

1. El 28 de marzo de 2017, en Sala de Juntas de la Di-

rección de la UPIIH, a las 16:00 horas, iniciará la se-

sión permanente del Colegio de Profesores (CP) para 

la elección de la terna para designar al Jefe de Sección 

de Estudios de Posgrado e Investigación de la UPIIH.

En esta reunión de apertura conformará las comisiones 

de Registro de Aspirantes y la Organizadora para la pre-

sentación pública de las propuestas de trabajo de los 

candidatos, integradas cada una por una autoridad, un 

docente y un alumno, miembros de la UPIIH.

SEGUNDA

Requisitos 

2. Los aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de Pos-

grado e Investigación de la UPIIH, de conformidad con 

los artículos 174 y 177 del Reglamento Interno y 86 

del Reglamento de Estudios de Posgrado, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser de nacionalidad mexicana;

b. Poseer como mínimo estudios de maestría, y pre-

ferentemente con grado de doctor en algún área 

de conocimiento que se imparta en la respectiva 

sección o unidad académica, o en un campo del 

conocimiento afín;

c. Tener la calidad de personal académico, de tiem-

po completo, con nombramiento definitivo y cate-

goría dictaminada;

d. Tener una antigüedad mínima de cinco años reali-

zando actividades académicas en el Instituto; 

e. No haber sido sancionado por incurrir en alguna 

causa de responsabilidad prevista en la normativi-

dad institucional, y

f. Comprometerse por escrito a laborar a tiempo 

completo y exclusivo en la unidad académica de 

que se trate.
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TERCERA
Registro

3. El 29 y 30 de marzo de 2017, la Comisión de Regis-
tro de Aspirantes a Jefe de Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación, recibirá y revisará las solici-
tudes en la Sala de Juntas de la Dirección de la UPIIH, 
en un horario de 16:00 a 21:00 horas. 

4. Los aspirantes deberán presentar su solicitud de re-
gistro acompañada de la siguiente documentación:

a. Acta de nacimiento o carta de naturalización;

b. Curriculum vitae resumido en un máximo de tres 
cuartillas y en extenso, con los documentos pro-
batorios (word/.pdf);

c. Grado académico de maestro y, en su caso, de 
doctor;

d. Constancia de nombramiento de personal aca-
démico definitivo, de tiempo completo, con cate- 
goría dictaminada, expedida por la Dirección de 
Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional;

e. Constancia de tener una antigüedad mínima de 
cinco años realizando actividades académicas en 
el Instituto Politécnico Nacional;

f. Constancia de No Existencia de Sanción emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, y constan-
cia de no sanción expedida por el Departamento 
de Capital Humano de su unidad académica de 
adscripción, en el que se incluya el Registro Fede-
ral de Contribuyentes con homoclave;

g. Declaración bajo protesta de decir verdad que no 
tiene sanción administrativa alguna, sabedor de la 
responsabilidad en la que puede incurrir por decla-
rar falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 
Lo anterior, sin que ello sea impedimento para que 
alguna autoridad del Instituto Politécnico Nacional 
corrobore lo declarado;

h. Carta de exclusividad para laborar a tiempo com-
pleto en la unidad académica de que se trate;

i. Carta de motivos para ocupar el cargo de Jefe de 
Sección de Estudios de Posgrado e Investigación 

de la UPIIH, en un máximo de dos cuartillas, y

j. Propuesta de trabajo en un máximo de cinco cuar-

tillas (word/.pdf).

 

Dichos documentos se deberán exhibir en original y en 

formato digital, para su debido cotejo.

5. El 31 de marzo de 2017, la Comisión de Registro de 

Aspirantes elaborará un dictamen de cumplimiento o 

incumplimiento de los requisitos de los aspirantes y 

lo presentará al CP para su aprobación.  

CUARTA

Presentación pública de las propuestas de trabajo

6. El mismo 31 de marzo de 2017, a las 20:00 horas, 

en la página oficial electrónica de la UPIIH https://

induccion.des.ipn.mx/ua/28, así como en los diversos 

medios de difusión con los que cuente, el CP publicará 

la lista de los candidatos registrados. 

7. El 3 de abril de 2017, los candidatos presentarán sus 

propuestas de trabajo en la Sala de Juntas de la Di-

rección de la UPIIH, a partir de las 16:00 horas.

En cada presentación se otorgarán 5 minutos a cada 

candidato para que exponga su propuesta de trabajo 

ante la comunidad de la UPIIH que decida asistir, en es-

tricto orden alfabético por el primer apellido. La Comi-

sión Organizadora moderará la reunión para que ésta se 

desarrolle en orden, con precisión y fluidez. En caso de 

que, a juicio de la Comisión, no existan condiciones para 

la presentación de las propuestas, cancelará la reunión e 

informará de ello al CP.   

QUINTA

Auscultación

8. El 4 y 5 de abril de 2017, los integrantes del CP rea-

lizarán la auscultación a los sectores docente, alum-

nos y personal de apoyo y asistencia a la educación 

de la UPIIH, en las modalidades que estimen conve-

nientes (por ejemplo: mediante votación general o 

ponderada; mediante consulta directa o indirecta; 

mediante asamblea abierta o cerrada, con presencia 

o en ausencia de los candidatos; mediante grandes 

electores, etc.). 
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Durante este periodo, de las 16:00 a las 20:00 horas 

en la Sala de Juntas de la Dirección de la UPIIH, el CP en 

pleno atenderá a los integrantes de la comunidad de la 

UPIIH que deseen entrevistarse en grupo o de manera 

individual, para manifestar sus opiniones o comentarios 

sobre los candidatos. Quienes participen en la ausculta-

ción y en las entrevistas podrán expresar libremente sus 

observaciones o comentarios respecto de los candida-

tos, destacando el carácter académico del proceso y res-

petando siempre la vida privada, la moral y la paz pública.

SEXTA

Elección de la Terna  

9. El 6 de abril 2017, a las 16:00 horas, se reunirá el CP 

para la elección de las ternas en Sala de Juntas de la 

Dirección de la UPIIH. Una vez declarada la existencia 

del quórum, se iniciará con las presentaciones de las 

propuestas de trabajo para Jefe de Sección de Estu-

dios de Posgrado e Investigación de la UPIIH. En cada 

presentación se otorgarán 5 minutos a cada candi-

dato para que exponga su propuesta de trabajo, en 

estricto orden alfabético por el primer apellido.

Los criterios de evaluación para realizar la elección serán 

los siguientes: 

a. La formación académica (licenciatura, especialidad, 

diplomados, maestría, doctorado y posdoctorado);

b. La trayectoria académica (antigüedad como docente 

en instituciones de educación media superior, supe-

rior y posgrado);

c. La experiencia profesional (cargos, empleos y ejerci-

cio profesional individual);

d. Las opiniones de la comunidad de la UPIIH desde el 

punto de vista cuantitativo y cualitativo, y 

e. Los beneficios que el candidato puede aportar a la 

UPIIH, relacionados con su naturaleza y objetivos; 

sus necesidades actuales y previsibles; su ubicación 

y contexto en la educación nacional, y las circuns-

tancias concretas en el momento de la elección; así 

como su independencia, real y manifiesta, ante los 

intereses económicos y políticos, de modo que pueda 

representar efectivamente a la UPIIH.

Las candidaturas serán sometidas a la votación del CP 

en el mismo orden en que realizaron la presentación del 

programa de trabajo. Cada integrante del CP emitirá su 

voto de manera personal, libre, secreta y directa en la 

urna que para tales efectos se habilite. Los candidatos 

que obtengan el mayor número de votos integrarán la 

terna. En caso de empate, se realizará una nueva votación 

para lograr el desempate. Si después de tres votaciones 

persiste el empate, el presidente del CP ejercerá su voto 

de calidad.  

El CP tendrá especial cuidado de que ninguna presión de 

autoridades politécnicas o de intereses externos influya 

en su decisión. 

Una vez definidas las ternas, se dará por concluida la se-

sión permanente y se levantará el acta correspondiente, 

de la cual se enviará copia con toda la documentación 

soporte en forma electrónica al Director General, al Se-

cretario General, al Secretario de Investigación y Posgra-

do, y al Abogado General.

Los resultados de la terna se darán a conocer inmediata-

mente a los miembros de la comunidad de la UPIIH.

SÉPTIMA 

Inconformidades

10. El 7 y 17 de abril de 2017, el CP recibirá los escritos 

de inconformidad e impugnación que se susciten por 

la interpretación y aplicación de las bases conteni-

das en la presente Convocatoria, los cuales deberán 

acompañarse de los elementos probatorios en los 

que se funde, para que sean remitidos de inmediato 

a la Oficina del Abogado General con copia a Direc-

ción General, Secretaría General y Secretaría de In-

vestigación y Posgrado. 

La Oficina del Abogado General, en el ámbito de sus 

competencias, resolverá en forma definitiva en un plazo 

no mayor a 10 días hábiles.  

TRANSITORIOS

Primero. En términos de lo dispuesto por los artícu-

los 28, fracción VIII del Reglamento Orgánico y, 179 y 
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207 del Reglamento Interno, la presente Convocatoria 

ha sido autorizada por la Secretaría General, mediante 

oficio número SG/578/17, y ha quedado inscrita en la 

Oficina del Abogado General con el número de registro 

53/17, en la foja 48, del Tomo III, del Libro de Registro de 

Actos Derivados de Procesos de Elección.

Segundo. Con fundamento en el artículo 179 del Re-

glamento Interno, la Convocatoria autorizada deberá 

publicarse en la Gaceta Politécnica, y difundirse en la 

página electrónica https://induccion.des.ipn.mx/ua/28, 

así como en los diversos medios de difusión con los que 

cuente la UPIIH.

Tercero. En cumplimiento y en atención a lo dispuesto 

en los artículos 29, fracción V de la Ley Orgánica, y 180 

del Reglamento Interno, el CP se reunirá en sesión per-

manente por un lapso que no excederá de ocho días há-

biles, el cual empezará a transcurrir a partir del día hábil 

siguiente de la fecha de publicación de la presente Con-

vocatoria en la Gaceta Politécnica.

Cuarto. El CP podrá suspender el desarrollo del proceso 

de elección cuando, mediante el voto de las dos terceras 

partes de los integrantes, considere que no existen ga-

rantías para su libre desarrollo. El proceso se reanudará 

cuando se restituyan las condiciones de normalidad.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2017

“LA TÉCNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA”

DR. ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT
DIRECTOR GENERAL
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